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S U M A R I O  

J u n t a  T é c n ic a  d e l  E s ta d o

C o m i s i o n  p e  C u l t u r a  y  E n s e ñ a n z a

Orden, —Confirmando en el cargo a 
D . Juan Bances y Bances, Oficial 
tercero de la Universidad de Ovie
do -P ag  5466

Orden. — Idem ideni a D. Lucas Rodrí
guez Pire, Catedrático de la Univer
sidad de Oviedo Pág. 5466 y 67.

O rden . Idem idetn a 1) Carlos Mar
tín Fernández, Jefe de la Biblioteca 
Universitaria de Oviedo. Página 
5467.

Orden.—lúem iüem a D. Ignacio Agui
lera Santiago, Archivero Biblioteca
rio, con destino en la Universidad 
de Oviedo.—Pág. 5467.

Orden. - íd e m  idem a l). Francisco 
Gutiérrez Martín, Auxiliar Adminis
trativo en la Secretaría de la Escue* 
la Normal de O v ie d o .—Pág. 5467.

Orden .--Idem idem a D. Angel Cabal 
García, funcionario del C uerpo  Téc
nico Administrativo de Instrucción 
P ú b l ic a . - P á g .  5467.

Orden. Idem idem a D. Joaquín Mo
reno Huélamo, funcionario Adminis
trativo, adscrito a la Escuela S upe
rior de Trabajo de S an tander .—Pá- 
gina5467.

Orden.— Idem idem a D . Mariano Diez 
Cuadrado, Auxiliar Administrativo 
en el Instituto de O v iedo .—Página 
5467.

Orden.— Idem Idem a D. Rosendo 
García Fernández-Argttelles, Jefe 
de Negociado de segunda d a s e ,  con 
destino en el Instituto de O v ied o .— 
Pág . 5467.

Orden.— Idem idem a D. Victoriano 
Argüelles Navarro, Jefe de N ego
ciado en el Instituto de O v ied o .— 
Pág 5467-

Orden.—Confirmando en el cargo a 
D. Luis del Val Herrera, Auxiliar 
administrativo en la Sección admi
nistrativa de primara enseñanza de 
Bilbao —Pág 5468.

Orden. — Separando definitivamente 
del servicio a D. Gabriel Jordá Rl- 
bal, Auxiliar de primera clase de la 
Sección administrativa de primera 
enseñanza de B a leares ,—Pág, 5408.

Orden. — Confirmando en el cargo, 
con abono de haberes, a D. Higmio 
Capote Porrúa, Catedrático del Ins
tituto de C a b r a . - P á g  5468

Orden. — Separando definitivamente 
del servicio a D. Santiago Alonso 
Izaguirre, Profesor de la Escuela 
de Ingenieros Industriales de Bii-

' b a o .—Pág. 5468
Orden.—Habilitando al S r .  González- 

Meneses Rodríguez, Profesor del 
Instituto de Cabra, para el d es 
empeño de funciones docen te s .— 
Pág 5468.

Orden. -Idem idem a D. Carlos S an
tamaría Ansa, Auxiliar de Ciencia* 
del instituto de San S e b a s t iá n .— 
Pág. 5468

Orden Klein idem a D. Juan Gó
mez Sánchez, Profesor Encargado 
de Curso del Instituto de Lacena — 
Pág 5468,

Comisión de Obras Publicas 
y  Comunicaciones : :

Orden. -R evocando  la Orden de 16 
de diciembre último, e incorporando 
al servicio del Estado al peón cami
nero Ramón González G utié rrez .— 
Pág. 5468 y 5469.

G o b ie r n o  G e n e r a l

Orden.— Concretando las cantidades 
que deben librarse mensnalmente

. para las atenciones de los Dispen
sarios Antituberculosos.—Pag. 5469

S e c r e t a r ia  de  G u e r r a

Ascensos

Orden .—Concede empleo de S argen 
to provisional a los Cabos D. Jo sé  
Caudendo González y o t r o s .—P á 
gina 5470 .

Orden. - Idem  por méritos de G uerra  
a los Brigadas D Macario Cuéllar 
Pérez y otros. - P á g .  5470.

O rd e n .—ídem Idem de Brigada a don 
Bernardino Domínguez Díaz-Maza* 
- P á g .  5470

Orden. Se confirma en su actual em 
pleo de Alférez a los Brigadas de 
Intendencia D. Manuel Rivas G ó 
mez y otros. —Pág. 5470.

Orden.—Conceda gtrniítao de Alférez

Médico Alumno a D . Avelino Alva- 
rez Alonso —547C.

O rden.—Idzm Sargento provisína! a 
los Cabos de Sanidad Militar don 
Fernando Lazo Alcalá del- Olmo 
y o tros ,—Pág. 5470.

A  B l m  u s t i o n e s

Orden. —Anulando las asimilaciones 
que se citan a D Ignacio Navarte 
Sarasti y otro —Pág. 5470.

Orden. Concede asimilación de F a r 
macéutico segundo a l>s te rceros 
D. Gregorio Santos de Cussio y 
otros Pág 5470.

Orden —Confiere asimilación de Bri
gada al estudiante' de Farmacia don 
J e sús  Daniel Sauz Silván - P á g i 
na 5470.

Declaración de aptitud

Orden.— Declara apto para el a scen 
so al Comandante de Carabineros 
D Alfonso Castellany H errera .  * 
Pág. 5470.

D erechos pasivo s m á x im o s

Orden.—Concede ^acogerse a los be- 
neficiss de derechos pasivos má
ximos a los Brigadas de Infantería 
D. Francisco García López y otro. 
Pág. 5470 y 5471.

Orden. Idem al Sargento D . Arturo 
Gozalo Barroso.—Pág. 5471.

D estin os

Orden.—Pasan a los destinos que in
dica los Jefes y Oficiales de Infan
tería D. Félix Maipartida Pérez y 
otros.—Pág 5471.

Orden.— Idem idem D . Pedro Canal 
Camandi y otros. -  F á g . 5471,

Orden.— Idem los Sargentos de Infan
tería D. Helíodoro Jiménez Sán
chez y otros.—Pág . 5471 y 5472.

Orden — Idem los Jefes y Oficiales de 
Caballería D José  María Balmori 
y Díaz-Agero y otros. Pág. 5472.

Orden. ~ Idem a disposición del Exce
lentísimo Sr, General Jefe de la 
sexta Región Militar el Teniente de 
Caballería D. Manuel Germán, y un 
Alférez. Pag. 5472.

Orden Idem a la Agrupación de Ar- 
«le ¡U$ 4¡ür\l
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Joaquín Aramia Muñoz y o tros . 
Pág 5472.

Orden. — Rectificando, en la forma 
que indica, las Ordenes de destino 
de personal del Cuerpo de Intenden
cia, publicadas en b>s BB. <>(> nú
mero» 408 y 459 Pág. 5172.

Unían. Pasa a disposición del Exce
lentísimo vSr. General de la 15 a Di
visión el Capitán de Carabineros 
D . Sebastián Saenz de Santamaría. 
Pág. 54 .

Orden. Idem a los puntos que Índica 
los Oficiales Farmacéuticos, asimi
lados, D Jaime González Carrero 
y otros. Pág. 5472.

Orden. ~ Pasan a los destinos que in
dica los Jefes y Oficiales de Iníem 
deneia D Ramiro García de Gua
diana Martínez y otros- Página 
5472.

Empleo honoríficos

Orden. —Concede el empleo de A lfé 
rez honorario de Artillería al Inge
niero I> Andrés Magaz y Fernán
dez Enestrosa. Pág 5472 y 5473.

Orden. Habilita para ejercer empleo 
de Capitán al Teniente D Angel 
Martínez Pedraja. Pág 5473. 

Orden Idem de Teniente Coronel a 
los Comandantes de Caballería don 
Manuel Marzo Pellker y otro. 
Pág. 6473.

Orden* Idem empleo superior n ÍÓ3 
Jefes y Oficiales de Caballería don 
Jesús Ruiz de Velasco y Abecia y 
oírso. Pág. 5473 

Orden. ídem idem al Capitán de Ar» 
tillena D. luán Astorga y Astorga 
Pág. 5473.

Orden Idem al Capitán de Ingenie
ros D Alejandro Goiedechen Ornar, 
Pág 5473.

Orden. Idem de Comandante a los 
Capitanes de Intendencia D. Angel 
Losadas y otro Pág 5473.

Orden. Confirma la habilitación para 
ejercer empleo de Capitán al T e 
niente Médico D Luís Sunrez Ca- 
rreño. 5473.

Medalla de Snflrinitieniton por 1» lu t r ia

Orden. Concede 11 Medalla de Su
frim ientos por la Patria a D. Anto
nio Rodríguez Moreuo y otros.— 
Pág 5473 y 5474 

Orden. Idem idem a D. Vicente Reo- 
y o S á iz y  tros P ig . 5474y 5375.

Of i ci al i dad de Compl ement o

Alcennos

Orden Asciende al empleo de T e 
niente de Complemento de Artillería 
al Alférez I) Salv dor García V i
lla nueva Pág 5475.

Orden dem Alférez <ir Compfemeu- 
ío d<‘ Altillo ía a ios Btiguda don 
Leopoldo Arenzaua Casti ío y otros. 
Pág. 5475 y 5476

.Orden. Idem Teniente de 'Comple
mento d< ingeni ros a! Alférez don 
Manuel Morejón Fernández. Pá
gina 5478.

Orden. — Idem Silgada de Comple
mento e ingenieros ai Sargento doy 
Víctor Navas Concas. Pág. 5476 c

Orden ídem empleo inmediato a io§ 
Brigadas D Alberto Simó?: Garcf.i y 
otros.—Pág. 5476

Orden —Idem T  'niente de Comple
mento de Sanidad Mi itar al Alférez 
D E uar >o -miquis Vilhumeva 
Pág 54/6 .

Destinos
Orden. Pasa al Arma de Aviación eí 

Teniente e Comidem ato de Inge
nieros O José Coderch de Senme- 
nat. Pág . 5476.

Pase a la reserva
Orden P r cumplir la edad regía - 

mentarla pasa ¡i situación de reser
va el Capitán de ufant- ría D. Frati- 
cis o Buita Ola'da Miguel, «agina 
5476.

P ensiones

Orden. -Concediendo las pensioues 
que indica anejas a las condecora- 
cionc'S de la ( >rden de San Herme
negildo ul Excmo Sr D. Jesualdo 
de ia Iglesia Rosillo y otros. Pá
gina 5476 y 5477

Qfden Modificando, en la f rma que 
indica, la Orden de 18 de diciembre 
último (B, O. núm. 426) sobre pen
siones de S in Hermenegildo por lo 
que se refiere a D José del Valle 
burgos.—Pág, 5477.

Premios de efectividad

Orden, —Concede los*premios que in
dica ai personal del Cueipo de Mu
tilado D. Fernando de Andrés y 
otros.—Pág. 5477.

Premio» de permtmeaela
Orden. Concede los premios men

suales de permanencia al personal

del Cu- rpo de Mutila «os D# Andrés 
López Vázquez y otros.—Pág 5477 
y  5478

ReempliisQ

Orden Se considera en situación de 
reemplaza porenfetmo, con residen
cia en ¿Jara «>znt a). A lférez provi
sional D, José San Juan Página 
5478.

Sletir©®

Orden Por cumplir la etí.-id r e g la 
mentaria pasa a situa< ióu de religa
do. el Auxiliar \K José Berna! ^  
Pág' 5418 

Orden. Idem ídem el Ídem D Anto
nio Flores Sñ$5chez.«*»Fág. 5478 

Orden. Idem ídem 1) Aveiino García 
N iebla.«sPág 5478.

Orden. Idem idem D. Antonio T ra 
verso Peña «**Póg 5478 

Orden. Idem idem el Cabo Rafael 
Fernán ez Guzmáuo Páe. 5478

Señalam iento de haber pasivo

Ordeno Señalare <0 el que correspon
de al ‘Marinero, retira o, José Ra
mos • Pag 5478-

Sección de Marina

Ascensos

Orden. Confiere empleo supeiior in
mediato al personal de Infantería de 
MariuaD. R cardo Olivera Manzón 
y otro Pág , 5478 

Orden ídem ídem a O Gerardo Ba- 
rrás Pravla y otrQ&.^Págs 5478 
y 4879

Orden ídem a D. Fernando Portillo 
Guerrero y otros.— Pag 547,;.

neitftnoH

Orden.—Pasan a los destinos que in
dica D Ramón Agacino Armas y 
otros — Pág 547u.

Orden. Habilita paia empleo de Con
tralmirante al Excmo Sr. D . Salva
dor Moreno Fernández Pág. 5479. 

Orden. Idem idem ul excelentísimo 
Sr. D Manuel Moreu Figueroa — 
Pág. 5479.

Anuncios oficiales
Comité de Moneda Extranjera.— 

Cambios del dia 28.

Anuncios particulares 
Administración do Justicia 
Edictos y requisitorias.

Junta Técnica del Estado
c o m is ió n  de cultura

Y ENSEÑANZA 

O R D E N E S

Excmo, Sr,: Visto e1 expediente 
instruido a ítem Juan Ranees y

Bances, Oficial 3.° de la Universi
dad de Oviedo; de conformidad con 
la propuesta de la Comisión de 
Cultura y Enseílanza y con arreglo 
a lo dispuesto en el Decreto de 8 
de noviembre de 1936 y Ordenes 
de 10 del mismo mes y año y 17 
de febrero pasado para su aplica
ción, he resuelto:

Confirmar en si cargo a don 
Juan g&ncss y »an í*j,

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Burgos, 25 de enero de 1938.—- \

n  Año Triunfal.—P. D., El Vice
presidente de la Comisión, Enrique 
Sufier.
Br. Presidente de la Comisión de . 

Cultura y Enseñaos*.

Excmo. Sr.: Visto el expediente, 
i  $9** & © & rl¡pe»

5466
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Pire, Catedrático de la Universi
dad de Oviedo; de conformidad 
con la propuesta de la Comisión 
de Cultura y Enseñanza y con arre
glo a lo dispuesto en el Decreto 
de 8 de noviembre de 1936 y Orde
nes de 10 del mismo mes y año y 
17 de febrero pasado para su apli
cación, he resuelto;

Confirmar en su cargo a don 
Lucas Rodríguez Pire,

Dios guarde a V. E, muchos ¡años. 
Burgos, 25 de enero de 1938.— 

n  Año TriunfaX.«F, D„ El Vice
presidente de la Comisión, Enrique 
Suñer,
Br, Presidente de la. Comisión da 

Cultura y Enseñanza,

Excmo. Sr.: Visto el expediente 
^ptt.ruido a don Carlos Martin, 
Fmntadez, Jefe £© la BíMfoteca 
Universitaria de Oviedo; de con
formidad con la propuesta de la 
Comisión de Cultura y Enseñan
za y. con arreglo a lo dispuesto en 
el Decreto de 8 de noviembre de 
1938 y Ordene*? de 10 del mismo 
mes y año y 17 de febrero pasado 
para su aplicación, he resuelto: • 

Confirmar en el cargo a don 
Carlos Martin Fernández,

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Burgos, 25 de enero de 1938,— 

XI Año Triunfal.~P, D„ El Vice
presidente de la Comisión, Enrique 
Suñer.
Sr. Presidente de la Comisión de 

Cultura y Enseñanza.

Excmo. Sr.: Visto el expediente 
instruido a don Ignacio Aguilera 
Santiago, Archivero bibliotecario, 
con destino en la Biblioteca de la 
Universidad de Oviedo; de con
formidad con la propuesta de la 
Comisión de Cultura y Enseñanza 
y con arreglo a lo dispuesto en el 
Decreto de 8 de noviembre de .1938 
y Ordenes de 10- del mismo mes y 
año y 17 cíe febrero pasado para 
su aplicación, he resuelto: 

Confirmar en el cargo a don 
Ignacio Aguilera Santiago.

Dios guardé a V. E. muchos años. 
Burgos, 25 de enero de 1938— 

XX Año TriunfaL*=F. XX, El Vice
presidente de la Comisión, Enrique 
Suñer.
Sr. Presidente de la Comisión de 

Cultura y Enseñanza»

Excmo, Sr. Visto el expediente 
a don Francisco Gutiérrez Martin, 

4.áminJstrattyp fie V  «fr*

se, adscrito a la Secretaría de la 
Escuela Normal de Oviedo; de con
formidad con la prepuesta de la 
Comistión de Cultura y Enseñanza 
y con arreglo a io dispuesto en el 
Decreto dé 8 de noviembre de 1938 
y Ordenes dé .10. del mismo mes y 
año y 17 de febrero pasado para 
m  aplicación, he resuelto: 

«Confirmar en el cargo a don 
Francisco Gutiérrez Martin.

Dios guarde a V. e . muchos años. 
Burgos, 25 de enero de 1938.— 

XX Añp Triunfal.—P. D., El Vice
presidente de la Comisión, Enrique 
Suñer.
Sr. Presidente de Comisión de 

Cultura y Enseñanza.

Éxcmo.  Sr.: Visto el expediente 
instruido a don  Ang^-í C itó; I < i ar
ela, Funcionarlo &u Técni
co Admáitsr&t^va de liu^trucción 
Pública; de conformidad can la 
propuesta de la Comisión de Cul
tura. y Enseñanza y con arreglo a 
lo dispuesto m  el Decreto de 8 de 
noviembre de 1838 y Ordenes de 
¡LO del mismo mes y año y 17 de 
febrero pasado para su aplicación, 
he resuelto:

Confirmar en el cargo & don An
gel Cabal García.

Dios guarde a V. E, muchos años. 
Burgos, 25 de enero de 1938.— 

U Año Triunfal—P, D., El Vice
presidente de la Comisión, Enrique 
Suñer.
Sr, Presidente de la Comisión de

Cultura y En&añ&nza.

Excmo. Sr.: Visto el expediente
instruido a don Joaquín Moreno 
Huérfan o, Funcionario administra
tivo, adscrito -á la Escuela Superior 
de Trabajo de Santander; de con
formidad con la. propuesta 'de la 
Comisión de Cultura y Enseñanza 
y con arreglo a 1$ dispuesto en el 
Decreto de 8 de noviembre da 1938 
7 Ordenes de lv del mismo mes y 

‘ año y 17 de febrero pasado. para 
su aplicación, he 'resuelto: 

Confirmar en el cargo a don 
Joaquín Moreno Húélaxno.

Dios guarde á V, E. muchos años. 
Burgos, 25 de enero de 1988.— 

XI Año T r iu n fa l^ ? , d., 11 Vice
presidente de la Comisión, Enrique 
Suñer,
ñv. Tregüente de OomMó» de 

Cultura y , -

Excmo. Sr.: Visto el expediente 
instruido a do» Mariano Diez Cua

drado, Auxiliar Administrativo de 
1.a clase, en el Instituto Nacional 
de 2.a Enseñanza de Oviedo; de 
conformidad con la propuesta de 
la Comisión de Cultura y Enseñan
za y con arreglo a lo dispuesto en 
el Decreto de 8 de noviembre de 
1936 y Ordenes de 10 del mismo 
mes y ,año y 17 de febrero pasado 
para su aplicación, he resuelto: 

Confirmar en el cargo a don 
Mariano Diez Cuadrado.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Burgos, 25 de enero de 1938,— 

II Año Triunfal.^?, D., El Vice
presidente de la ¡Comisión, Enrique 
Suñer,
Sr. Presidente de la Comisión de 

Cultura y Enseñanza.

Excmo. Sr.:  Visto el expediente 
Instruido a don Rosendo García 
iHirnáxidez-Argüellea,. Jefe de Ne
gociado de Zr clase, con destino en 
el Instituto Nacional de 2 a Ense
ñanza de Oviedo; de conformidad 
con la propuesta de la Comisión 
de Cultura y Enseñanza y con arre
glo .a. lo dispuesto en el Decreto 
de 8 de noviembre de 1936 y Or- ■ 
denés de 10 del mismo mes y año 
y 17 de febrero pasado para su 
aplicación, he resuelto:

Confirmar en el cargo a don 
Rosendo García Fernández-Argüe
lles.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Burgos, 25 de enero de 1938.— 

H Año Triunfal.~=P. D., El Vice
presidente de la Comisión, Enrique 
Suñer.
Bx. Presidente de la Comisión de 

Cultura y Enseñanza.

Excmo. Sr,: Visto el expediente 
instruido a don Victoriano Argüe- 
Xl.es Navarro, Jefe de Negociado de 
3.* clase, con destino en el Ins
tituto Nacional de 2.a Enseñanza 
de Oviedo: de conformidad con la 
propuesta de la Comisión de Cul
tura y Enseñanza y con arreglo a 
lo dispuesto en el Decreto de 8 de 
noviembre de 1936 y Ordenes de 
10 del mismo mes y año y 17 de 
febrero pasado para su aplicación, 
he resuelto:

Confirmar en el cargo a don 
Victoriano Argüelles Navarro. 

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Burgos, 25 de enero de 1938.— 

n  Año Tríipifal.—F, D., El Vice
presidente de la ¡Comisión, Enrique 
Suñer,
Br, Presidente de 14 Comisión de 

Cultura y Enseñanza.

'iíM
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Excmo. Sr.: Visto el expediente 
instruido a don Luis del Val He
rrera, Auxiljar de primeara clase del 
Ministerio de Instrucción Pública y 
Bellas Artes, con destino en la Sec
ción Administrativa de Primera E n
señanza de Bilbao, de conformidad 
con la propuesta de la Qomisióh de 
Cultura y Enseñanza, y con arreglo 
a lo dispuesto en el Decreto de 8 de 
noviembre de 1936 y Ordenes de 10 
del mismo mes y año y 17 de febrero 
pasado, para su aplicación, be re
suelto :

Confirmar en el cargo a don Luis 
del Vial Herrera.

Dios guarde a V. E. muehpts años.
Burgos, 25 de entero de 1938.—I I  

Año T riunfal.=P . D., El Vicepresi
dente de la Comisión, Enrique Su- 
ñeir.
Señor Presidente de la Comisión de

Cultura y Enseñanza.

Excmo. Sr.: Visto el (expediente 
instruido a don Gabriel Jordá Ribal, 
Auxiliar de primera dase de la Sec
ción Administrativa de Primera En
señanza de Baleares, de conformidad 
cpn la propuesta de la Comisión de 
Cultura y Enseñanza, y con arreglo 
a lo dispuesto en el Decreto de 8 de 
noviembre de 1936 y Ordenes de 10 
del mismo mee y âño y 17 de febrepo 
pagado, para su aplicación, be re
suelto :
. Lâ  separación definitiva del servi
cio de don Gabriel Jordá Bibal, d e"  
biendo ®er dado de baja en su escalafón.

Dios gufarde a V. E. muchos años.
Burgos, 25 de! enero de 1938.—II  

Año Triunfal.=P. D., El Vicepresi
dente de la Comisión, Enrique Su- 
ñer. ¡
Señor Presidente de la Comisión de

Cultura y Enseñanza.

Excmo. S r.: Visto el 'expediente 
instruido a don Higinio Capote Po- 
rrúa, Catedrático del Instituto de Se
gunda Enseñanza de Cabra (Córdo
ba), de conformidad con la propues
ta de la Comisión de Cultura y E n
señanza, y con arreglo a lo dispuesto, 
en el Decreto de 8 de noviembre de 
1936 y Ordenes de 10 del mismo mes 
y año y 17 de febreñoi pasíado, para 
su aplicación, be resuelto :

Confirmar en el cargo a  don Hígiy 
nio Capote Porrúa, con derecho

pqrcibir los haberes correspondientes 
Jal tiempo' que estuvo suspenso'.

Dios guárde a Y0 E. muebos años. 
Burgos, 25 de enero de 1938.—II  

Año T riunfal.=P . D., E l Vicepresi
dente dé la Comisión, Enrique Stí- 
ñer. f
Señor Presidente de la Comisión de 

Cultura y Enseñanza.

Excmo. S r.: Visto el 'expediente 
instruido a don Santiago Alonso Izar 
guirre, Profesor de la Escuela de 
Ingenieros Industriales de Bilbao, de 
conformidad con la propuesta, de lia 
Comisión de Cultura y Enseñanza, y 
con.arreglo a lo dispuesto en el De
creto de 8 de noviembre de 1936¡ ‘y 
Ordenes de 10 del mismo mes y añjoi 
y 17 de febrero pasado, piara su apli
cación, be resuelto:

La separación definitiva del servi
cio de don Santiago Alonso Izagui- 
rre, debiendo ser dado de b|aja en su 
escalafón.

Dios guarde ai V. E. mu-clios años. 
Burgos, 25 de enero de 1938.—II  

Año Triunfal.—P. D., El Vicepresi
dente de la Comisión, Enrique Sú
ber.
Señor Presidente de la Comisión de 

Cultura y Enseñanza.

Excmo. S r .: Visto el (expediente 
instruido a don Guillermo González- 
Meneses Rodríguez, Profesor in teri” 
no del Instituto Hacional de Segun
da Enseñanza de Glabra (Córdoba), 
de conformidad con la propuesta de 
la Comisión de Cultura y Enseñanza, 
y con arreglo ^ lo dispuesto en el 
Decreto de 8 de noviembre de 1936 
y Ordenes de 10 del mismo mes y 
año y 17 de febrerjo pagado, para su 
aplicación, be resuelto:

Habilitar al señor González-Me- 
neses Rodríguez para el desempeño 
de funciones docentes.

Dios guárde a V. E. muebos años. 
Burgos, 25 de emero de 1938.—I I  

Año T riunfal.=P . D., El Vicepresi
dente de.la ' Comisión, Enrique Su- 
ñer. I

Señor Presidente de la Comisión dé 
Cultura y Enseñanza.

Excmo. Sr.: Visto el -expediente 
instruido a don Carlos Santamaría 
Ansa, Auxiliar de Ciencias del Ins
tituto de Sara Sebastián, de

miidlad con la propuesta de la Comi
sión de Cultura y Enseñanza, y con 
arreglp a lo dispuesto en el Decreto 
de 8 de noviembre de 1936 y Orde:w 
nes de 10 del mismo mes y año y 17 ’ 
de febrero pasado, para su aplica
ción, be resuelto; ‘

Habilitar ai señor Santamaría Á tir  
sá para d  desempeño de funcionen 
docentes.
. Dios guarde a V. E. muchos años. 

Burgos? 25 de cuero de 1938.—-II 
Año Triunfal. ==P9 I>3S El. Vicepresi
dente de la Comisión, Enrique Sú
ber.
Señor Presidente de la Comisión de 

Cultura y Enseñanza.

Excmo. S r.: Visto el expediente 
instruido a don Juan  Gómez Sán
chez, Profesor endargado de Curso 
del Instituto Elemental de Segunda 
Enseñanza de Lucerna (Córdoba), de 
conformidad con la propuesta de la 
Comisión de Cultura, y Enseñanza, 
y con arreglo a lo dispuesto en el 
Decreto de 8 de noviembre- de 1936 
y Ordenes de 10 del mismo me®.y 
año y 17 de febrero jasado, para su 
aplicación, be resuelto:

Habilitar al señor Gómez Sánchez 
para el ejercicio de funciones docen
tes, con derecho a percibir los ha-' 
beres correspondientes al tiempo que 
estuvo suspenso hasta el momento de 
ser declarado el"cese por Orden Ge
neral de la Jun ta  Técnica.

Dios guárde a V. E. muchos, años. 
Burgos, 25 de enero de 1938.—I I  

Año T riunfal.=P . D., E l . Vicepresi
dente de la Comisión, Enrique Su- 
ñer.
Señor Presidente de la Comisión áé 

Cultura, y Enseñanza.

Comision de Obras Publicas y Comunicaciones

ORDEN
Vista la instancia del Peón 

Caminero, Ramón González Gu
tiérrez, y la información practicada para depurar sus activida
des en relación con el Glorioso 
Alzamiento Nacional; esta Pre
sidencia, conforme con la propuesta de la Jefatura de Obras 
Públicas de León, a cuya planti
lla pertenece dicho interesado, ha acordado revocar !a Orden 
de 16 de diciembre último, por 
la que se le separaba-del cargo
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con motivo de no haberse  p re 
sen tado  al servicio, p rocediendo 
su incorporación a las funciones 
que desem peñaba  una vez  se  
encuen tre  en condiciones físicas 
de poder hacerlo.

Dios g uarde  a V. S. muchos 
a ñ o s .= B u rg o s  21 de enero  de 
l938 .= ;Segundo Año T riunfa l .— 
El P res iden te  M auro Serreí.
S r.  ingeniero  tefe de O b ras  Pú- 

.blicas de León,

G o b i e r n o  G e n e r a l
ORDEN

Publicada ia O rden  de 30 .de 
se p tiem b re  de 1937, B oletín Ó fi-

cia!, núm. 348, disponiendo en 
su apartado  2.° que los D isp en 
sarios Antituberculosos C en tra 
les, a todos sus efectos d ep en 
derán de la Sanidad C entra l ,  y a 
los fines de que dichos E stab le 
cimientos puedan contar cfon los 
recursos económicos necesarios 
para su sostenimiento, una vez  
obtenida la oportuna au to riza
ción de la Comisión de H ac ien 
da d e l a j u n t a  Técnicadel Estado

He tenido por conocimiento 
disponer:

1.° Q ue por los Sres. D e le
gados  de Hacienda se libre m en
sualm ente  las can tidades que se  
especifican en la relación a d 
junta.

2.° Para la justificación de 
cuentas por el importe de los li
bramientos expedidos, los señ o 
res Inspectores ‘provinciales de 
Sanidad se  atendrán a las nor
mas yá establecidas por este 
G obierno  General en la O rden 
de 20 de julio pasado  ( B o l e t ín  
O f ic ia l , núm. 277); y

3.° Que las nóminas del p e r 
sonal al servicio de es tos  D is
pensarios,  serán  recibidas por 
los Sres. D elegados de H ac ien 
d a  y libradas sus cuantías p re 
vio cumplimiento de los trámites 
reg lam entarios ya es tablecidos

Vailadólid 25 de enero de 1938. 
= E 1  G obernador General, Luis 
Valdés.

R E L A C I O N  Q U E  S E  C I T A

D I S P E N S A R I O S  A N T I T U B E R C U L O S O S  D E  P R O V I N C I A S

1 Material de Oficinas no inven- Adquisiciones. - Capítulo 3.°
tariable.--Capítulo 2 o Articulo 1.° Artícnlo 5 o Grupp 3.° Concep

Grupo 14. Concepto 6.° to adicional.
(Alumbrado, calefacción, objetos (Medicamentos, material de ra

de escritorio, etc.}. diografía, etc.)

A l a v a . .............. ........................................................................  . 300 Pese tas 600 P ese tas
Badajoz . ................................... ...........................................  250 > 600 »
B u r g o s . . .............. ...........................  ................... .................. 300 » 600 >
C á c e r e s .....................................................................................  ' 300 > 600
Cádiz . .................................................................. ...............  300 » 500
Jerez, de la F ro n te ra .............................................. . .............  200 > 400 »
La C o ru ñ a .....................  ................... ............... . . . . . . . .  .300 > 600 > '
C ó r d o b a .................................................................................. 300 » 600
G r a n a d a ............................. ................................................. .. 300 600 »
G u ip ú z c o a ......... ........................................................... . . . . .  300 » 600 »
Huclva .................................... ............................................ .... 300 » 500
H u e s c a . . . ....................................... ........... .................... 250 » 500 » '

2> 500 . »
L o g r o ñ o ................................... ............................. ..................  300 » 600
M á l a g a ............................................................. ............. .. 300 » 600
O r e n s e . .................................................................................... 250 400 »
O v ied o  . . . . . . . . . . . . ..................................... ..................... " 300 » 500 »
Falencia  . „ . . . ,  ....................... ............. . . . . . . . . . . . . . .  . ‘ 300 500 »
S a n t a n d e r ......................................................................... .. 800 »  ■ ’ 600 >
San ta  Cruz de T e n e r i f e .................... i ......................... .... 400 600
S e v i l l a .............. ................................................  ...................... 800 » 600
Toledo . . ....... ..................................................... 250 500 »
V a ila d ó l id .............. .................... .................... .........................  100 * 600
Vizcaya . . . . . .  ........................ .. . . . . .  .................... .. -250 > 600
Z a m o r a . ............ .............................................. . .  Í 50 » 500 *
Z a r a g o z a .............. .. .................. ... . 800 W; 0 s»
S a l a ma n c a . . . . . . . ............300 ■* ■ m o  *

Vailadólid 85 dé enere- di i 838,«E l Ceuu'ai. L« ¡a Vaidüí.
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Secretaría de Guerra

Ordenes
Ascensos

Por resolución de S. E. el Gene
ralísimo de los Ejércitos Naciona
les, se concede el' empleo de Sar
gento provisional al personal rela
cionado a continuación, proceden
te de la Octava Región Militar:

Para Batallones de Guarnición
D. José Candando González.
D. Alvaro Santiago Novo.
D. José Antonio Martínez Gon

zález.
D. Saturnino Contreras Sanz.
D. José Mana Barrio Negro.
D. Gerardo Andian Díaz.
D. Jesús Estóvez Rodríguez.

Para Batallones de Orden Público
D. Manuel Catoira Navarro.
D. Alfonso Ruso Couso.
D. José Miranda Vij ande.
D. Antonio Pena Veira.
D. Jesús Rodríguez Sega de.
D. Felipe García Cimadevila.
D. Benito Rey Martínez.
D. José María Lenard Quintana.
D. José Hermida Piñeiro.
Burgos, 25 de enero de 1938.— 

H Año Triunfal.= El General Se
cretario, Germán Gil Yuste.

S. E. el Generalísimo de los Ejér
citos Nacionales, por resolución de 
23 del mes actual, se ha ♦dignado 
conceder el empleo de Alférez, por 
méritos de guerra, a los Brigadas 
que a continuación se relacionan: 

Don Macario Cuéllar Pérez, del 
Grupo de Escuadrones del Regi
miento Villarrobledo núm. 1.

Don Manuel A lonso. del Alamo, 
del Grupo de Escuadrones del Re
gimiento Villarrobledo nüxn. 1.

Don Manuel López Aguirre, del 
Segundo Grupo Divisionario de In
tendencia.

Burgos, 26 de enero úe 1938.— 
H Año TrlunfaL'^Ei General Se
cretario, Germán Gil Yuste.

S. E. el Generalísimo de los Ejér
citos Nacionales, por resolución de 
20 del actual, se ha dignado con
ceder el ascenso al empleo supe
rior inmediato» por méritos de gua- 
r̂a» al Brigada de Caballería don 

Bemardino Domínguez Días M&- 
sa» del Grupo de Escuadrones dei 
Regimiento Villarrobledo núm* 1* 

Burgos* 80 de mm d i tm^

K  Año Triunfal.—El General Se
cretario, Germán Gil Yuste.

A los efectos del artículo 3.° de 
la Orden de 13 de diciembre últi
mo (B. O. núm. 423), se confirma 
en su actual empleo de Alférez, al 
que fueron ascendidos en virtud 
de lo dispuesto en el Decreto nú
mero 50 de la Junta de Defensa 
Nacional, con antigüedad de 18 de 
agosto de 1936» a los Brigadas del 
Cuerpo de Intendencia que se re
lacionan a continuación:

D. Manuel Rivas Gómez.
D. José Jiménez Nieto.
D. Francisco Guarnido Santiago.
D. Alfredo Rey Campos.
Burgos, 26 de enero de 1938.— 

n  Año Triunfal.—El General Se
cretario, Germán Gil Yuste.

C om probado docu m en ta lm ente 
que don Avelina1 Alvaorez Alonso 
tiene aprobados los ejercicios de 
ingreso en la Academia de Sani
dad Militar, se 3e concede el em
pleo de Alférez Médico Alumno y 
se le destina al Cuarto Grupo de 
la Segunda Comandancia de S an i-’ 
dad Militar.

Burgos, 26 de1 enero de 1938.-- 
n  Año T riu n fa l-E l General Se
cretario, Germán Gil Yuste*

Por resolución de S. E. el Gene
ralísimo de los Ejércitos Naciona
les, se asciende al empleo de Sar
gento provisional a • los Cabos del 
Grupo de Sanidad Militar de la Oc
tava Región que a continuación se 
relacionan:

D. Fernando Lazo Alcalá del 
Olmo.

D. Eugenio García Loredo.
D. Alberto Pérez Podrido.
D. Luis Moya Trigo.

- D. Casimiro López Fernández.
Burgos, 26 de enero de 1938.— 

n  Año TriunfaI.~EI General Se
cretarlo, Germán Gil Yuste.

Asimilaciones
A propuesta. del Inspector" del 

Servicio de Automovilismo y Re
cuperación de Automóviles, se anu
lan las asimilaciones que m  citan 
a continuación:

Don Ignacio N&varte Sarastí, Al- 
féreíi asimilado de la 1.a zona de 
Recupóraelén de Automóvil̂  por 
Owten de 2 úé m ptlm lbt* Úé \Wí 
08* O. núm* 821),

Don Félix Jaime Echevarría ítu- 
rratoe» Teniente arímiiaúo de lk.
i . i  mmtL án ñ& íü »

tomóviles, por Orden de 25 de agos- 
^to de 1937 (B. O. núm. 811).

Burgos, 26 de enero de 1938.— 
' k  Año Triunfal.= El General Se
cretarlo, Germán Gil Yuste.

Por reunir las condiciones que 
determina la Orden de 30 de no
viembre de 1937 (B. O. núm. 408), 
se concede la asimilación de Far
macéutico segundo a los Farma
céuticos terceros que figuran en 
la siguiente relación, quienes con
tinuarán en sus actuales destinos:

B. Gregorio Santos de Cossío.
D. Rodolfo Gutiérrez-Solana La- 

vin.
D. Manuel Núñez Morante.
D. Luis Sierra Lahoz.
Burgos, 26 -de enero de 1938.:— 

XX Año Triunfal.= El General Se
cretario. Germán Gil Yuste.

Con arreglo a lo dispuesto en la 
Orden de 17 de noviembre de 1936 
(B. O. núm. 34), se confiere la asi
milación de Brigada al Soldado 
Practicante y éstudianté del úl
timo curso de la carrera de Far
macia don Jesús Daniel Sanz Sil- 
ván, que continuará en su actual 
destino.

Burgos, 26 de enero de 1938.- • 
n  Año Triunfal.= El General Se
cretario, Germán Gil Yuste.

Declaración de aptitud

Por reunir las condiciones que 
determina la Real Orden Circular 
de 9 de junio de 1930 <D. O. nür 
mero 127), se declara apto para el 
ascenso, cuando por antigüedad le 
corresponda, al Comandante de 
Carabineros don Alfonso Castella- 
ny Herrera,

Burgos, 26 de enero de 1988.— 
XI Año Triunfal.—El General Se
cretario, Germán Gil Yuste.

Derechos pasivos máximos
Vistas las instancias promovidas 

por ios Brigadas del Batallan da 
Infantería Reserva ntos. m ,  m  
la División 105, don Francisco Gar
cía López y don Luis González Gar
cía, en súplica de que se les con
ceda acogerse a los beneficios de 
derechos pasivos máximos que es
tablece el Estatuto de Clases Pa
sivas, he resuelto, en analogía, con 
lo dispuesto en las Ordenes circu
lares de de enero y 98 de mar- 
so de 1934 (DD. OO. ndms. 90 y 
78), acceder a lo solicitado, de
biendo los interesados abonar m
1* é m m s É itt ac m i A i í
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las cuotas correspondientes, todas 
las atrasadas y los intereses de de
mora de éstas, practicándose ai 
efecto por quienes corresponda la 
oportuna liquidación, y cumplién
dose, además, cuanto sobre el par
ticular está prevenido.

Burgos, 24 de enero de 1938.— 
II Año Triunfal.—El General Se
cretario, Germán Gil Yuste.

Vista ia instancia promovida por 
el Sargento de las Fuerzas Aéreas 
de Avila, don Arturo Gozalo Ba
rroso, en solicitud de acogerse a 
los beneficios de derechos pasivos 
máximos que establece el Estatuto 
de Clases Pasivas, he resuelto, en 
analogía con lo dispuesto en las 
Ordenes Circulares de 22 de ene
ro y 29 de marzo de 1934 (DD. OO. 
nüms. 20 y 78), acceder a lo soli
citado, debiendo el interesado abo
nar en la forma reglamentaria, a 
más de las cuotas correspondien
tes, todas las atrasadas y los in
tereses de demora de éstas, prac
ticándose al efecto por quienes co
rresponda la oportuna liquidación, 
y cumpliéndose, aldemás, cuanto 
sobre el particular está prevenido.

Burgos, 26 de enero de 1938.— 
n  Año Triunfal.=El General Se
cretario, Germán Gil Yuste.

Destinos
Por resolución de S. E. el Gene

ralísimo de los Ejércitos Naciona
les, pasan a los destinos que se in
dican los Jefes y Oficiales de In
fantería que se relacionan a con
tinuación:
A disposición del Excmo. Sr. Gene

ral Jefe del Ejército del Norte
Comandante, retirado, don Fé

lix Malpartida Pérez, de la Milicia 
Nacional.

Comandante don Esteban López 
Sepulveda, del Regimiento de In
fantería América núm. 23, en co
misión.

Idem don Antonio Velasco Cres
po, ascendido, de loa Campos de 
Concentración.

Capitán, retirado, don Adriano 
Oellier Rulz, de la Milicia Nacional.

Capitán don Gonzalo Pellicer 
Jasa, del Regimiento de Infantería 
Aragón núm. 17, en comisión, 

Teniente don Manuel Calvo san- 
ohei, dtl Regimiento de infantería 
Zamora núm, ai, en ídem,

Idem don Tirio Loeano L&g&rma, 
del Tercio Lacar, Idem, 
i Idem de Complemento don. Juan
tm  n m  m m » Ootemm, m ea*

dida* al Regimiento de Infantería 
Zaragoza núm. 30, al mismo.

Idem provisional don Luis Gon
zález Peralta, del Regimiento de 
Carros de Combate núm. 2, en co
misión.-

Idem ídem don José María Po
yes Salvador» de la Quinta Briga
da de Navarra, en ídem.

Idem ídem don Antonio Quiño
nes Ruiz, de la Tercera Brigada de 
Navarra, en ídem»

Idem ídem don Manuel Suárez 
Varela, de la Academia de Toledo, 
en ídem.

Alférez don Santiago Agujetas 
García, de la Brigada Mixta del V 
Cuerpo de Ejército.

Idem don Nicandro Aramendia 
Castillo, del Regimiento de Infan
tería Zamora núm. 29, en comi
sión.

Idem don Guillermo López Gon
zález, del Batallón Tiradores de 
Ifni.

Idem don Alfonso Mayoral Gon
zalo, del Regimiento de Infante
ría Galicia núm. 19, en comisión.

Alférez provisional don Marcelo 
Iturmendí Banales, del Regimien
to de Infantería Bailén núm. 24, 
en ídem. \

Idem ídem don Pedro Abrisqueta 
Alvarez, del Quinto Batallón de 
Milicias de Burgos, en Idem.

Idem Idem don José Luis Marín 
García, de la Milicia Nacional.

Sargento alumno don Fernando 
Olmedo Bernal, de la Academia de 
Infantería.
A disposición del Exorno, Sr, Gene*

ral Jefe del Ejército del Centro
Capitán don Antonio Carbajal 

Sobrino.
Idem don Manuel Santacaloma 

Laíuente.
A disposición del Excmo,' Sr, Gene

ral Jefe del Ejército del Swr
Teniente, habilitado para Capi

tán, Decreto núm, 342, don Fran
cisco Mifsut Sasso, del Regimiento 
de Infantería Castilla núm. 3, en 
comisión.

Teniente de Complemento do» 
Francisco García Hernández, de 
ídem, a ídem.

Idem provisional don Francisco 
de Asís Martin Garda, de la Se
gunda Brigada Mixta Legionaria, 
a Idem»

Alférez de» Franclwo Gómez 
& las, del Regimiento de Infantería 
Pavía núm, 7, en Idem.

Xde mprovlilonal don losé Mar
tines dé la Rosa, del Batalló» Ca« 
iidóM i Laa Bavae núm* a* m 
Idem*

Idem ídem don Ramón Estrada 
Sánchez Ocaña, del Ejército del 
Centro.
A disposición del Excmo. Sr. Gene

ral Jefe de ha Legión
Alférez don Luciano Urieta Bono, 

de la Quinta División.
Idem provisional don Celestino 

Fornos Anteío, de La Legión.
A disposición del Jefe del Grupo da 
'fuerzas Regulares Indígenas de 

Ceuta núm. 3 
Teniente don José Luis Sánchez 

Ocaña, del Grupo de Fuerzas Re
gulares Indígenas Ceuta, núm. 3.
A disposición del Jefe del Grupo 

de Fuerzas Regulares Indígenas 
Tatúan núm. 1 

Alférez provisional don Arturo 
Julio Merello Burell.

Burgos, 25 de enero de 1938.— 
n  Año TriunfaI.=El General Se
cretarlo, Germán Gil Yuste,

Por resolución de S. E. el Ge
neralísimo de los Ejércitos Nacio
nales, pasan a los destinos que se 
indican el Jefe y Oficiales de In
fantería que se relacionan a con
tinuación:

Capitán, habilitado para Coman
dante, con arreglo al Decreto nú
mero 342, D. Pedro Canal Gamandl, 
actualmente a disposición del Ex
celentísimo Sr. General Jefe del 
Ejército del Centro, al Regimiento 
de Infantería Palma, número 36.

Teniente, don José García Herre
ra, al Batallón de Trabajadores nú
mero 44.

Teniente, don Pablo Bujalance 
Salamanca, al id. número 16.

Burgos, 25 de enero de 1938.— 
n  Año Triunfal.—l l  General Se
cretarlo, Germán Gil Yuste.

Por resolución de 8. E. el Ge
neralísimo de los Ejércitos Nacio
nales, pasan a los destinos que se 
indican los Sargentos de Infante
ría que se relacionan a continua
ción:

D. Heliodoro Jiménez Sánchez, 
del Batallón de Ametralladoras nú
mero 161, al id. número 7, en co
misión.

U M  Sr, (?#*
% ñero! J«fé M  É jérdk M  ¿tu*

Sargento provisional, don José 
Clarases Muñas, de la Academia 
de Sargentos, en comisión,

Sánenlo povüisnat, ú m  Jas# 
M utis üeüaáft&ii M H «ü s iiilo



B oletin  O ficia l d e l E stad o .-B u rgos  2 8  de  en ero  d e  19 38 .-N ú m ero  4 64

de Infantería arañada; número 6, 
en comisión.

Burgos, 26 de enero de 1938.— 
II Año Triunfal,=E1 General Se
cretario, Germán Gil Yuste.

Por conveniencia del servicio, pa
san a los destinos q§e se expresan 
los Jefes y Oficíales clel Arma de 
Caballería que a continuación se 
relacionan:

Comandante don José María Bal
morí y Díaz Agero, a la División 
de Caballería.

Capitán, habilitado para Coman
dante, con arreglo al Decreto nú
mero 342, don Vicente Calvo Ber- 
nad, de la División número 1, ai 
Regimiento de Carros de Combate, 
número 2.

Capitán don Angel Pagés López 
Guerrero, de la Milicia nacional, a 
la División úo Caballería, m  co
misión.

Teniente, habilitado para Capi
tán, con arreglo ai Decreto núme
ro 342, don Joviano Gullón García, 
a la Milicia Nacional.

Burgos, 26 de enero de 1938.— 
II Año Triunfal.~El General Se
cretario, Germán Gil Yuste.

Por resolución de S. E. el Ge
neralísimo de los Ejércitos Nacio
nales, pasan a disposición del Ex
celentísimo Sr. General, Jefe de 1.a 
Sexta Región Militar el teniente 
de Caballería, retirado, don Manuel 
Germán Comenje, para el Bata
llón de Guarnición número 334, y 
el Alférez de complemento de la 
misma Arma, don Rafael Murgx, 
para el de Trabajadores número 15 

Burgos, 28 de enero de 1938,— 
II Año Triunfal.~~El General Se
cretario, Germán Gil Yuste.

Por conveniencia del servicio, m  
destina a la Agrupación de Arti
llería de Omita a los Oficíales de 
dicha Arma, dé la Agrupación de 
Artillería do Melilla, que m  rela
cionan a continuación:

Alférez don Joaquín Aranda Mu
ñoz.

Idem de complemento^ don 
Francisca Muñoz Poy.

Idem provisional, don Manuel 
Machado Vázquez,

Burgos 28 d# m \ m  m  108íL-~ 
H  Afte Triunfa!,s-81 ú tn s m l §§* 
errarte, Qsrm te ffli ¥u§t$,

Q u ed an  rectificadas la s ord en es

po de Intervención publicadas en 
los Boletines Oficiales números 
408 y 459, en el sentido de que d i-’ 
chos destinos lo son en comisión; 
quedando ios Comisarios de Gue
rra de segunda clase, don Loren
zo Daban Lázaro y don Tomás 
Sánchez del Pozo y España, que 
se hallan incluidos en las indicadas 
órdenes, en la situación de dispo
nibles en la séptima y sexta Re
gión, respectivamente, y en comi
sión en los destinos que en dichas 
disposiciones se les asigna.

Burgos, 26 de enero de 1938.— 
II Año Triunfal.=El General Se
cretario, Germán Gil Yuste.

Por resolución de S. E. el Ge
neralísimo de ios Ejércitos Nacio
nales, pasa destinado a disposición 
del Exorno. Sr. General Jefe ele la 
JL5 División el Capitán de Carabi
neros don Sebastián Sáenz. de San
tamaría y  Marrón, actualmente en 
el Servicio de Etapas del Ejército 
del Norte.

Burgos, 26 de enero de 1938. -  
II Año Triunfal.=El General Se
cretario, Germán Gil Yuste.

Por conveniencia del servicio, 
pasan a servir los destinos que se 
citan, los Oficiales Farmacéuticos, 
asimilados, que a continuación se 
relacionan:

Farmacéutico segundo. Don Jai
me González Carrero, del Labora
torio cíe la Facultad de Farmacia 
de Santiago de Compostela, a la 
Farmacia del Cuerpo de Ejército 
de Galicia.

Idem terceró.-Don Enrique Mo
rales Sánchez Guerra, de la Far- 
meaio del Hospital número 4 de 
La Coruña, a la Farmacia del Hos
pital Militar de Daroca.

Idem ídem.-Don GTistino Alvares? 
Hernández, de la Farmacia del 
Hospital Militar de ia Doruña, al 
Cuadro eventual dei Cuerpo de 
Ejército do Galicia.

Idem idem.-Doii Antonio Piñei- 
ro Tejada, de la Farmacia del Hos
pital de Evacuación de Villagar- 
cía, al ídem ídem.

Burgos, 26 de enero de 1938.—- 
XX Año T m m íaL -E l General Se- 
ca ta d o , üm m án  Cíü Yusto#

Por con ven ien te  d e l serv icio , y
ñ  J á 'O p M $ U %  dCI líiúUTM), B t ,  IlítCñ-
ddbfP Géñéflil dC'l &
}§$ qóv ^ faidt§&ñ
feg f  Q ñ m ím  m  aug

Teniente Coronel don Ramiro 
García de Guadiana Martínez, a 
Jefe de la Pagaduría Militar de 
Haberes de la Sexta Región Mili
tar.

Comandante retirado don Mar
tín Uros-a Santos, de la Jefatura 
de Hospitales y Transportes Mili
tares de Zaragoza, al Parque de 
Intendencia de dicha Plaza.

Comandante don Jesús Ruiz Her
nández, de Jefe de la Pagaduría 
Militar de Haberes de la Sexta Re
gión, a la Jefatura de Transpor
tes y Hospitales Militares de Za
ragoza.

Comandante don, Carlos Díaz 
Pérez del Parque de Intendencia 
■de El Ferrol, a Jefe de la Pagadu
ría Militar de Haberes de la Oc
tava Región Militar.

Comandante habilitado D. Fran
cisco Parra Mateo, a Jefe del De
tall del Parque ele Intendencia y 
Estación Almacén de Cáeeres.

Capitán don Antonio Jiménez de 
Anta, del Parque de Intendencia 
de Zaragoza, a Encargado de los 
Servicios de Intendencia y Hos
pitales de Santander.

Capitán don Jacinto Pareja Con- 
treras, de Encargado de los Ser
vicios de Intendencia y Hospita
les de Santander, al Parque de 
Intendencia de Zaragoza.

Alférez provisional don José Ma
ría Raventós Laguna, de la Quinta 
Comandancia de Tropas de Inten
dencia, a la Intendencia Militar 
del V Cuerpo de Ejército.

Alférez de Complemento don 
José Gómez de Aranda y Rueda, 
ascendido, del .Segundo Grupo de 
Tropas de Intendencia, a la Quin
ta Comandancia. .

Alférez de Complemento don En
rique Barea Ocaña, ascendido, del 
Segundo Grupo de Tropas de In
tendencia, a la Quinta Coman
dancia.

Alférez de Complemento don 
Santiago Romero Escobar, ascen
dido, del Segundo Grupo de Tro
pas de Intendencia, • a la Quinta 
Comandancia.

Alférez de Complemento don 
Emilio Entrala Fernández, ascen
dido, del Segundo Grupo de Tro
pas de Intendencia, al mismo.

Burgos, 27 de enero de 1938.— 
II Año Triunfal,~E1 General Se«r 
¿Miarlo* Germán -Gil Yuste.

Empico honorifico

Por resolucion de S. E. el Gene
$fttt$U3Í§ d# ÍM Ejélféllo#
Wfy g§pfj£ái3 §1 j y *
¡é$m k§m m m  á§ ArtUliiifti pm
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©1 tiempo de duración ele la cam
paña, al Ingeniero Industrial don 
Andrés Magaz y Fernández Henes- 
trosa.

Burgos, 28 de enero de 1938,— 
II Año Triunfal.—El General Se-
í*rp+,aHn

Habilitaciones
A propuesta del Excmo. Señor 

General Jefe del Quinto Cuerpo de 
Ejército y a los fines del artículo 
segundo de la Orden de 23 de no
viembre de 1936 (B. O. núm. 39;, 
se habilita para ejercer el empleo 
de Capitán y mando de Compañía 
al Teniente, retirado, del Grupo 
de Fuerzas Regulares Indígenas 
de Ceuta, núm. 3, don Angel Mar
tínez Bedraja.

Burgos, 26 de enero de 1938.— 
II Año Triunfal.—El General Se
cretario - Germán Gil Ynsto.

Por resolución de S. E. el Gene
ralísimo de los Ejércitos Naciona
les de 22 del actual, se habilita 
para ejercer el empleo de Teniente 
Coronel a los Comandantes de Ca
ballería don Manuel Marzo Pelü- 
cer y don Manuel López Pascual.

Burgos, 26 de enero, de 1938.-- 
II Año Triunfal. =̂ E1 General Se
cretaria, Germán Gil Yuste.

Por resolución de S. E. el Gene
ralísimo de los Ejórcitois Nacjiona- 
les de 22 dell ¡actual, se habilita para 
ejercer el empleo superior inmedia
to, eori arreglo ja lo que preceptúa el 
Decreta número 342 de 25 de agosto 
últrrqfíx (B. O. número 310), a los Je
fes y Oficiales del Arma de Caba
llería, retirados, que figuran en la 
siguíierito relación y  que tienen so
licitado ,su. .reingreso en el servicio 
activo:

OnnvPiui’iinhcÑ

D. Jesús Buiz de V e 1 aseo y Áb:e;w; 
cía.

1). llamón de Ralas Bonal 

Capitanes

D.' Juan Eabrat de Vail.
B. Manuel Yuste Cubero.
D, Barí o] ornó Banameil Bnix
D. Ifedmoo Qimm  Esteban,

Tmémks
t), l ú m d  Ckyán flaquera,
D* Juan fa ltó  Qllvm 
Bttif m, 88 de m m  d§

AMp 0§mm ¡ §§mt&!
m , @émáñ TrnUi

P or resolución de S. E. el Gene
ralísimo de los: Ejércitos Nacionales, 
sé habilita para el empleo de Comían- 
danto al Capitán de Artillería don 
Juan Astorga, y  Astorgia, que. man
dará un Grupo de Baterías del Pri
mer Regimiento de Artillería Pe
sada.

Burgos» 28 de enero de 1938.—II  
Año Triunfal.= El General Secreta
rio, Germán Gil Yuste.

Por resolución de S. E. el Gene
ralísimo de los Ejercitas Nacionales, 
y con arreglo a lo que preceptúa el 
Decreto número 342 de 25 de agosto 
próximo pasado (B. O. número 310), 
se habilita p)ara ejercer el empleo 
superior inmediato ai Capitán de In~ 
gonioros, retirado, don Alejandro 
Ü/oiCoeohea Ornar, del Batallón de 
21'ip adores número 0, que tiene so
licitado su reingreso en el servicio 
activo.

Burgos, 2(5 de enero de 1938.— XI 
A.ííio Tr.umfí.il.---T!]l General Secreta
rio, Germán Gil Yuste.

Por resolución de S. E. el Gene
ralísimo de los Ejércitos Nacionales, 
y con arreglo, a lo que preceptúa el 
Decreto número 342 de 25 de agjoisto 
pasado (B. O. número 310), se ha
bilita para ejercer el empleo de Co
mandante a los Capitanes de In
tendencia, retinados, don Angel Lo
sada M,'azorra y don Ramiro Campos 
Turmo, que tienen solicitado su re" 
ingreso  ̂en el servicilo activo.

Burgos, 26 de enero de 1938.—II 
Año Triunfal.= El General Secreta
rio, Germán Gil Yuste.

Por resolución do S. E. el Geno
ralísimo do las Ejército** Naeri anales, 
so Confirma • la habilitación conce
dida por d Exento. Sí . General Je
fe del Ejército dol Centro, para 
ejercer o i empleo de Capitán, (al Te
niente Mié d ico don Luis Suárez Car 
rnd'X i.

Burgos, 25 do enero de 1938.— II  
Año Triunfal,= El General Secreta
rio. Germán Gil Ynate.

Medalla de Sufrimientos por la 
Patria

Do acuerdo con lo Informado por 
él Mermado do Justicia de esta 
BGú&terlfit pmvte iñism® d i  Im 
§ m m m  áe Ih to tte e ía  § M m *  
m m léñ á§ l§ f  m gm  l§

dispuesto en el artículo segundo 
adicional de la Ley de 7 de julio 
de 1921 (O. L. núm. 273), en re
lación con los artículos 50 al 52 del 
Reglamento del 10 de marzo de 
1920, Decreto núm. 192 de 26 de 
enero y Ordenes de 14 de mayo y 
8 de junio de 1937 (BB. OO. nú
meros 99, 209 y 233), se concede 
la Medalla de Sufrimientos por la 
patria, en las condiciones que se 
determinan, al personal del Ejér
cito, Institutos armados y Milicia 
Nacional que a continuación se 
relaciona:

Alférez provisional de Infantería, 
del Regimiento La Victoria núme
ro 28, don Antonio Rodríguez Mo
reno, herido menos grave, siendo 
Sargento, en el frente de Guada
rrama, el día 5 de agosto de 1938. 
Debe percibir la pensión de í.7,50 
pesetas mensuales, con carácter 
^vitalicio, a partir del 1.° de sep- 
tímbre de 1936.

Alférez provisional de Infantería, 
con destino en Tiradores de Ifni, 
don Marcelino Alonso Muñoz, he
rido menos grave, siendo solda
do, en el frente de Madrid, el día 
3 de enero de 1937. Debe percibir 
la pensión de 12,50 pesetas men
suales, con carácter vitalicio, a 
partir del 1P de febrero de 1937.

Brigada de Infantería, del Re
gimiento La Victoria núrm 28, don 
Nicasío Gómez Hernández, herido 
grave, siendo Sargento, en el Alto 
del León, el día 26 de julio de 1936. 
Debe percibir la. pensión de 17,50 
pesetas mensuales, con carácter vi
talicio, a partir del 1.° de agosto 
de 1936.

Sargento de Infantería, del Re
gimiento Toledo núm. 26, don Ra
bio Pardal Prieto, herido menos 
grave en el frente de Madrid, el 
$ía 23 de febrero de 1937. Debe 

, percibir la pensión de 17,50 pese
tas mensuales, con carácter vita
licio, a partir del 1.° de marzo de 
1937.

Sargento de Infantería, del Gru
po de Regulares de Laraehe nú
mero 4, don Manuel Hernández 
Marcio, herido grave en el frente 
de Madrid, el día 10 de abril de 
1937. Debe percibir la pensión de 
17,50 pesetas mensuales, con ca
rácter vitalicio, a partir del 1.° de 
mayo de 1937.

Sargento de Artillería, del 13 Re
gimiento Ligero, don 3mé Arias 
pmn&Tidm, herido grave m  #1 
frente de Madrid, el &ia 21 de fe» 
brere de 1937, Debe percibir la ¡pen* 
iwn ví'M pesetee mensuales,

m m m ?  v itan# #, a p á rt íf del 
1,6 m áfsa.As 1811
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Sargento provisional de 'Artille
ría, del 9.° Regimiento Ligero, don 
Antonio Gimeno Royo, herido gra
ve en el frente de Teruel, el día 
20 de abril de 1937. Debe percibir 
la pensión de 17,50 pesetas men
suales, con carácter vitalicio, a 
partir del l„ó de mayo de 1937.

'Cabo de Artillería, del Cuarto 
Regimiento Pesado, don Pedro 
Maestre Montero, herido grave en 
el frente de Somosierra, el día 30 
de julio de 1936. Debe percibir la 
pensión de 12,50 pesetas mensua
les, con carácter vitalicio, a partir 
del 1 0 de agosto de 1936.

Trompeta de Caballería, del Re
gimiento Farnesio num. 10, don 
Dionisio de la Fuente Velasco, he
rido grave en el frente de Madrid, 
el día 12 ide abril de 1937. Debe per
cibir la pensión de 12,50 pesetas 
mensuales, con carácter vitalicio, 
a partir de I o de mayo de 1937.

Soldado Legionario, de la disuel
ta Bandera Sanjurjo, don Pedro 
Baigorri Ayegui, herido grave en 
el frente de Huesca, el día 21 de 
septiembre de 1936. Debe percibir 
la pensión de 12,50 pesetas men
suales, con carácter vitalicio, a par
tir del 1.° de octubre de 1936.

Soldado de Artillería, del Regi
miento de Costa, número 2, don 
Jesús Ansuar Suengas, herido gra
ve en el frente de Asturias, el día 
16 de febrero de 1937. Debe perci
bir la pensión d|fe 12,50 pesetas 
mensuales, con carácter vitalicio, 
a partir del 1.° de marzo de 1937.

Soldado de Artillería, del Regi
miento de Costa, número 1, don 
Diego Hoya Molina, herido grave 
en el frente de Madrid, el día 7 de 
enero de 1937. Debe percibir la pen
sión de 12,50 pesetas mensuales, 
con carácter vitalicio, a partir del 
1.° de febrero de 1937.

Soldado de Infantería, del Re
gimiento San Marcial, número 22, 
don Aurelio Melgar Antolín, heri
do grave en el frente de Alava, el 
día 8 de octubre de 1936. Debe per
cibir la pensión de 12,50 pesetas 
mensuales, con carácter vitalicio, 
a partir del 1.° de noviembre de
1936.

Guardia civil, de la Comandan
cia de Soria, don Rafael Jiménez 
Pinilla, herido grave en el frente 
de Guadálajara, el día 12 de mar
eo de 1937, Debe percibir la pen
sión de 12,50 pesetas mensuales, 
con carácter vitalicio, a partir del 
1.° de abril de 1937.

Guardia civil, de la Comandan
cia de Baragoaa, don Vicente Avi
la García, herido grave en el fren
te de Aragón* el día 11 de funío de

1937. Debe percibir la pensión de
12.50 pesetas mensuales, con ca
rácter vitalicio, a partir del 1.° de 
julio de 1937o

Guardia civil, de la Comandan
cia de Oviedo, don Sebastián Vi
cente Hernández, herido menos 
grave en el frente de Asturias, el 
día 20 de agosto de 1936. Debe per
cibir la pensión de 12,50 pesetas 
mensuales, con carácter vitalicio, 
a partir del 1.° de septiembre de 
1936.

Guardia de Seguridad, de la Se
gunda Compañía de Asalto de Za
ragoza, don Roberto Nogueras 
Tremps, herido menos grave en el 
frente de Zaragoza, el día 24 de 
agosto de 1937. Debe percibir la 
pensión de 12,50 pesetas mensuales, 
con carácter vitalicio, a partir del 
1.° de septiembre de 1937.

Guardia de Seguridad, de la 38 
Compañía de Asalto de León, don 
Agustín González Abelalra, herido 
leve en el frente de León, el día 
23 de agosto de 1936. Debe perci
bir la pensión de 12,50 pesetas 
mensuales, con carácter vitalicio, 
a partir del 1.° de septiembre de 
1936.

Guardia de Seguridad, de la 24 
Compañía de Asalto de Burgos, don 
Femando Portugal Alamo, herido 
menos grave én el frente de So- 
mosierra, el día 28 de agostó de 
1936. Debe percibir la pensión de
12.50 pesetas mensuales can carác
ter vitalicio, a partir del 1.° de sep
tiembre de 19361

Voluntario del Batallón de Ovie
do, don José Domingo Viejo Galán, 
herido grave en el frente de Astu
rias, el día 6 de octubre de 1936. 
Debe percibir la pensión de 12,50 
pesetas mensuales, con carácter vi
talicio, a partir del 1.° de no
viembre de 1936.

Falangista de la Primera Cen- 
tria de Burgos, don Luis Dueñas 
Gavilán, herido grave en el frente 
de Burgos, el día 19 de julio de
1938. Debe percibir la pensión de
12.50 pesetas mensuales, con ca
rácter vitalicio, a partir del 1.° de 
agosto de 1938.

Falangista de las Milicias del 
5,° Cuerpo de Ejército, don José 
María Ruiz Lafita, herido grave 
en el frente de Aragón, el día 19 
de noviembre de 1936. Debe perci
bir la pensión de 12,59 pesetas 
mensuales, m i ear&oUw yitaliaio, 
a partir del L® de á%
ifrlfi.

R#Uü#ti del Tárelo “Nuestra 
fldfra del aamtno,\ don Miguel 
Mehdüátet ttoaastfi Mñú® 
n  m il imm di Alava* i

de enero de 1937, Debe percibir la 
pensión de 12,50 pesetas mensua
les, con carácter vitalicio» a par
tir del 3.° de febrero de 1937.

Burgos, 25 de enero de 1938.— 
II Año Triunfal.—El General Se
cretario, Germán Gil Yus te.

De acuerdo can lo informado 
por el Negociado de Justicia de 
esta Secretaría, previo informe de 
los Servicios de Intendencia e In
tervención de la misma, y según 
lo dispuesto en el artículo segun
do adicional de la Ley de 7 de ju
lio de 1921 (C. L. núm. 273), en 
relación con los artículos 50 al 52 
del Reglamento de 10 de marzo de 
1920, Decreto número 192 de 26 
de enero y Ordenes de 14 de ma
yo y 8 de junio de 1937 (BB, OO. 
números 99, 209 y 233), se concede 
la Medalla de Sufrimientos por la 
Patria, en las condiciones que se 
determinan, al personal del Ejér
cito y Cuerpos militarizados que a 
continuación se relaciona:

Alférez de Complemento, del 
Parque de Artillería, del Ejército 
del Norte, don Vicente Reoyo Sáiz, 
herido “grave” , siendo Brigada, el 
día 20 de mayo de 1937, Sin pen
sión, por renuncia expresa del in
teresado en beneficio del Tesoro.

Alférez de Complemento de Ca
ballería, de la Milicia Nacional, 
don Alfredo Lago Jiménez, herido 
grave, siendo Sargento, en el fren
te de Aragón, el día 8 de octubre 
de, 1936. Debe percibir la pensión 
de 17,50 pesetas mensuales, con ca
rácter vitalicio, a partir del 1.° de 
noviembre de 1936.

Alférez habilitado, del Regimien
to Zamora núm. 29, don Francisco 
García Sancho, herido grave, sien
do Sargento, en el frente de Ma
drid, el día 20 de Julio de 1937. De
be percibir la pensión de 17,50 pe
setas mensuales, con carácter vi
talicio, a partir del 1.° de agosto 
de 1937.
. Alférez provisional de Artillería, 
del 14 Regimiento Ligero, don Da
mián Hernando Fernández, herido 
leve, siendo Sargento, en Vallado- 
lid, el día 19 de julio de 1936. Sin 
pensión, por renuncia expresa del 
interesado en beneficio del Te
soro.

Alférez provisional do infantería, 
de la Sexta Bandera de La Legión, 
don Florentino Hurtado íñurrlata, 
hétiiú  grave, siendo Cabo* en el 
m m  da Giüpú&ma, tí día 18 de 
agosto da imíi pstíblr la 
gifiiión du mm mengua*
m* @@ü m m w  vitaiitíe» a s i n
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tir del 2.° d© septiembre de 1936.
Brigada de Infantería, del Re

gimiento San Quintín núm. 25, don 
José Serradilla Castellanos, heri
do grave en el frente del Guada-, 
rrama, el día 30 dé mayo de 1937. 
Debe percibir la pensión de 20 pe
setas mensuales, con carácter vi
talicio, a partir del 1.° de junio de 
1937.

Brigada de Infantería, del Bata
llón Montaña Arápiles núm. 7, don 
Gerardo García González, herido 
grave en el frente de Vizcaya, el 
día.3 de Junio de 1937. Debe per
cibir la pensión de 20 pesetas men
suales, con carácter vitalicio, a 
partir del í.° de julio de 1937.

Brigada de Aviación, del Aeró
dromo de Agoncillo, don Felipe 
Martín Martín, herido menos gra
ve en el frente de Madrid, el día 
4 de diciembre de 1936. Debe per
cibir la pensión de 20 pesetas men
suales, con carácter vitalicio, a 
partir del 1.° de enero de 1937.

Brigada de la Guardia civil, de 
la Comandancia de Oviedo, don 
Roque Pérez Calzada, herido gra
ve, siendo Sargento, en el frente 
de Asturias, el día 10 de octubre 
de 1936. Debe percibir la pensión 
de 17,50 pesetas mensuales, con 
carácter vitalicio, a partir del 1.° 
de noviembre de 1936.

Sargento de Ingenieros, de la 
Agrupación de Zapadores del Quin
to Cuerpo de Ejército, don Angel 
Luna Canales, herido menos gra- 
ye en el frente de Teruel, el día 
1,° de septiembre de 1937. Debe 
percibir la pensión de 17,50 pese
tas mensuales, con carácter vita
licio, a partir del 1.° de octubre 
de 1937.

Sargento de, Infantería, del Re
gimiento San Marcial número 22, 
don Ismael Gutiérrez Adrián, he
rido grave en el frexite de Vizcaya, 
el día 15 de mayo de 1937. Debe 
percibir la pensión de 17,50 pese
tas mensuales, con carácter vita
licio, a partir del 1.° de junio de 
1937.

Sargento de Infantería, ciel Re
gimiento La Victoria núm. 28, don 
Máximo Martín Fernández, herido 
dos veces, grave; la primera, en 
el frente de Navas del Marqués, 
siendo' Cabo, el día 19 dé octubre 
fíe 1936; y la segunda, en el frente 
del Guadarrama, el día 1,° de ju» 
Rio de 1937. Debe percibir, por íá 
primera herida» i& pensión de 12,SO 
pesetas mensuales, y por la segun
da herida, la pensión de 17,60 pe
setas mensuales, ambas durante 
oíiioo aflosj la primera, a partir
ü in i  1 a  d ü k  A a  « f t i m  tti lia..

segunda, desde el l.° de julio de 
1937.

Cabo de Infantería, del Regi
miento de Montaña, Milán núme
ro 32, don Manuel Bernardina Igle
sias González, herido grave en el 
frente de Asturias, el día 21 de fe
brero de 1937. Debe percibir la pen
sión de 12,50 pesetas mensuales, 
pon carácter vitalicio, a partir del 
1.° de marzo de 1937.

Cabo de Infantería, del Regi
miento Canarias núm. 39, D. Agus
tín Jiménez Jiménez, herido gra
ve, siendo soldado, en el frente de 
Madrid, el día 1® de diciembre de 
1936. Debe percibir la pensión de
12.50 pesetas mensuales, con ca
rácter vitalicio, a partir del 1.° de 
enero de 1937.

Cabo de Ingenieros, de la Agru
pación de Zapadores del Quinto 
Cuerpo de Ejército, don Manuel 
Tisner Espierre^ herido grave, 
siendo soldado, en el frente de Te
ruel, el día 26 de diciembre de 1936. 
Debe percibir la pensión de 12,50 
pesetas mensuales, con carácter 
vitalicio, a partir del 1.° de enero 
de 1937.

Cabo de la Guardia civil, de la 
Comandancia de Avila, don Eloy 
Martín Lázaro, herido leve en el 
frente de Avila, el dia 28 de julio 
de 1936. Debe percibir la pensión 
de 12,50 pesetas mensuales, con ca
rácter vitalicio, a partir del L° de 
agosto de 1936.

Cabo de Seguridad, de la Segun- 
¡da Compañía de Asalto de Zara
goza, don Agustín Miranda Gra
cia, herido leve en el frente de Za
ragoza, el día 24 de agosto de 1937. 
Debe percibir la pensión de 12,50 
pesetas mensuales, con carácter vi
talicio, a partir del 1.° de septiem
bre de 1937.

Cabo de Seguridad, de la Sépti
ma Compañía de Asalto de Zara
goza, don Xreneo Paredes Llórente, 
herido dos veces; la primera, en 
el frente de Aragón, siendo guar
dia, el día 2 de septiembre de 1936, 
calificada de leve, y la ' segunda,. 
en el mismo frente de Aragón, el 
día 24 de agosta de 1937, calificada 
de menos grave, Debe percibir, por 

1 la primera herida, la pensión de
12.50 pesetas mensuales, con ca
rácter vitalicio, a partir del 1.° de 
octubre de 1936, y por la segunda 
herida la misma pensión ele 12,30

mensuales durante cinco 
años» a partir dei L® da aeptiem- 
\ n  de 1987.

Cabo de Seguridad» de la 18 Qm* 
pañia de Asalto de Zaragoea, don 
Mxúúñ Remiro Palacios» herido
.feÉAfctéitf m t í A » * A  ifcifititttSitt a \ t i l e

24 de agosto de 1937, en el frente 
de Zaragoza. Debe percibir la pen
sión de 12,50 pesetas mensuales, 
con carácter vitalicio, a partir del 
1.° de septiembre de 1937,

Soldado de Artillería, del 10 Re
gimiento Ligero, don Manuel Gó
mez Bayo, herido grave en el fren
te de Paridera de Teller, el día 2 
de diciembre de 1937. Debe perci
bir la pensión de 12,50 pesetas men
suales, con carácter vitalicio, a 
partir del 1.° de enero de 1937.

Soldado de Artillería, del Regi
miento Mallorca, don Julio Alou 
Mercant, herido grave en el fren- 
,te de Son Servera, el día 20 de 
agosto de 1936. Sin pensión, por 
renuncia expresa del interesado 
en beneficio del Tesoro.

Soldado de Infantería, del Re
gimiento Granada núm. 6, don Ra
fael Guerra Soriano, herido gra
ve en el frente de Córdoba, el día
25 Se marzo de 1937. Debe perci
bir la pensión de 12,50 pesetas men
suales, con carácter vitalicio, a 
partir del 1.° de abril de 1937.

Burgos, 22 de enero de 1938.— 
n  Año Triunfal.—El General Se
cretario, Germán Gil Yuste.

Oficialidad de complemento
Ascensos

Por resolución de S. E. el Gener 
ralísimo de los Ejército©. Nacionales 1 
de fecha ^3 del actual, y por llevjar 
más de seis meses en el frente, se 
asciende al empleo de Teniente de 
complemento al. Alférez de esta es¡- 
cala y Arma de Artillería con des
tino en el Regimiento de Inflante- 
ría Lepante núrocip! A don Salvador 
García Viílanii^m 

Burgos, 26 de enero de 1938.-—II 
Año Triunfal,—El General Secreta
rio, Germán Gil Yuste.

Por resolución de S . E. el Gene
ralísimo de bis Ejércitos Nacionales, 
y por reunir Jas condiciones que 
determina el Reglamento para di 
Reclutamiento y Reemplazo del Ejér
cito, ee asciende ai empleo de Alfé
rez de 'complemento de Artillería, 
con la antigüedad que a cada upo- se 
señala, a los Brigadas de dicha 
cíala, y Arma qm? figumn vn ln

Gtaaf mií^ílééad Ar 9 (U 
úIUmó

T), TimpoMu Ammaint Gfmtllkí, dil
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Con antigüedad de 20 de diciembre 
último

De Jesús Pintos Vázquez Qirirós. 
del 14 Regimiento de Artillería Li
gera*

D. tiiis. Fonat Calvo, del id. id. 
íclem ídem,

D0 Ricardo Ajiné ÜhlcG, del ídem 
ídé.m iviciíio

D. J'ululis .Zurdo Témz, del ídem 
ídem ídem.

D. Luís TogOrds y Díaz del Rípy' 
del ídem ídem ídem.

13. ' Lufe Vázquez Regatero/ del 
Mera ídem.. ídem-.

Burgos* 26 de enero de 1988.—-II 
Á.íio TriuuíaL—El General 8eer¿tar 
nOj Gomián. Gil Tóate.

Por resolución de S. E. «el Gene
ralísimo de los Ejércitos N&donaloe, 
y po;?; llevar seis meses de servicio 
en el frente, s& concede el empleo 
de Teniente de. oomjdemimto de In* 
gemórqe, con /antigüedad de 80 de 
noviembre de 1937, al Alférez (le dir 
cha escala y Ama clon Manuel Mo
rejón Fernández, del Batallón de 
Zapadores Minadores núm. 2.

Burgos, 26 de enera de 1988.—XI 
Año Triunfal—El General Secreta
rio, Germán Gil Yuste.

Por resolución de & Ec el Gene~ 
ralísimo de los Ejércitos 1STación ales, 
se concede el empleo de Brigada do 
complemento de Ingenieros al Sar~ 
genio de dicha escala y Arma don 
Víctor Navas Concas con destino en 
el Servicio: de Automovilismo- del 
Ejército del Centro.

Burgos, 26 de enero de 1938.-—II 
Año Triunfal,—El General Secreta
rio, Germán Gil Yuste.

Por resolución de S. E. el Gene
Galísimo de los Ejercí (;os Naeionale», 
y por retiñir las condiciones que de** 
termina el Reglnmcnto para oí Ib* 
•clutaralento y Roérn plazo dd Ejérci
to, se aememle al empleo írn m Ahitó 
& tym Brigadas de ooiriplemento de lu- 
tendeucía, del Segundo Grupo Di vi* . 
MÍomtio, que ii eotitítwadém w? re'4, 
teíoímuí x

D. Alberto Simón García 
t>, Autouio Odio» SlmS^&u 
D. íimm Smus Yilkweal.

* ittfgmf 80 de muro do 
•Afta T rtó M ^ K l 
úq9 Gtemls ®1 Ypk#,

Por rê olridAa «do 8. E. .él Ctenc- . 
ralísimo de jos Ejército® Nacioiuiles, 
so ■ asciende a Teniente de comple- 
inenio de Sanidad Militar, por llevar 
seiis meses en el frente1, al .A ltere?; de 
dicha escala, don Eduardo Brinquis 
Villanueva, del Segundo Grupo Divi
sionario.

Burgos, 26 do ©n-ero de 1938.—II 
Año. Triunfal—El General Secreta” 
rio, Gemim Gil 'Yuste,

Destinos
Pasa destinado al Arma de Aviación 

el Teniente de complemento del Arma 
de Ingenieros don José Coderch de Sva
menat.

Burgos» a? de enew.de  y. 913.— II 
Año T riunfal—El General Secretario1, 
Germán Gil Yuste.

Pase a la reserva
Por c u plir la edad reglamentaría 

para olió en 29 d©3 mes actual, vrnrn 
baja, en fin del mismo, y pasa a si
tuación. do reserva, el Capitán de 
Infantería con destino en Xa Caja de 
Recluta de Falencia número 43, dpn 
Francisco Santa Olalla Miguel, en cu
ya situación disfrutará, con carácter 
provmíonfal, el haber pasivo mensual 
de 562,50 pesetas, que le correspon
den por contar mfe de 85 de 
servicios efectivos, y otras 50 pesé- 
tas como pentíioni»ta ‘de Cruz de San 
Hermenegildo,, Ambas cantidades de- 
befán serle satisfechas a partir de 
1F de febrerp. próximo, por la Delega” 
eión de Hacic-rula de Falencia, en 
cuya capital fija su reshleodti. ‘

Burgos, 26 de ern-ro de 1938.—II 
Año Triunfal.—El General Secreta
rio, Germán Gil Yuste.

Pensiones de la Orden de San 
Hermenegildo

Circular.—Vistas' las propuestas 
remitidas a esta Secretaría de 
Guerra por varias Autoridades, 
vengo m  conceder las pendones 
anejas a las condecoraciones de la 
Orden de San Hermenegildo que 
se indican, al personal de las di*» 
tintas Armas y Cuerpos del Ejér
cito que figuran en la siguiente 
relación, que da principio por el 
• Exorno* Br« General dé Brigada, ®n 
situación, de- segunda reserva, don 
jeaitaldo- de la 2gtos!& Bomífa^y 
termina con el Oficial Segundo *de' 
Oficinas Militares,- retirado extra* 
ordinario. don. José Víidla Apéste* 
gruí; m  ím mpm&áM jfénsionm 
disfiuterin m antigítadad qm  t$$* 
p^iW m m iúé m tm Migas:

Relación que se cita 
@tm $m  Qrwm p§m^2mám

2.500 pesetas' anuales,. previa la de
ducción de las claridades percibi
das por pensión de Flaca, desde h 
fecha del cobro de esta nueva con
cesión:

Estado Mayor General
General «de Brigada, en sítuaciór 

de segunda reserva. Exorno, señoi 
don Jesualdo de ia Iglesia Rosillo 
con. antigüedad de 13 de enero ac
tual, a partir de 1& de febrero pró
ximo, por la Delegación de Ha
cienda de Baá&joz; cursó la docu
mentación el Cfebernador Militas 

la referida capital.

Placas pensionadas con 1,200 pe- 
Becas- anuales, previa la deducción 
de las cantidades' percibidas poi 
pensión% &¿ üm%> desde la fecha 
del cobro da esta nueva conce
sión:

Infantería
Teniente Coronel, retirado ex

traordinario, don José Moreu 
Agular, con antigüedad de 25 de 
julio de 1937, a partir de l.° de 
agosto siguiente, por la Delegación 
de Hacienda de León: cursó la do
cumentación el General Jefe de la 
Octava Región Militar.

Caballería
Comandante, retirada extraordi

nario, don Luis de Acuña y Gue
rra, con antigüedad de 28 de di
ciembre de 1937, a partir de L° de 
enero del año actual, por la Dele
gación de Hacienda de Burgos; 
cursó la documentación el Gene
ral Jefe de la Sexta Región Mi
litar.

Gtr® ídem, don Roberto Raamon- 
de Robles, con antigüedad de 10 
de enero d© 1937, a partir d© 1P de 
febrero siguiente, por la Delegación 
de Hacienda de Lugo; cursó la do
cumentación el Coronel del Regi
miento deInfantería taragoza nú
mero 30.

Cruces pensionadas de 600 pese
tas anuales:

Estado Mayar
Comandante, retirado exraordl* 

ñaño, don José del Campo Séne
ca, con antigüedad de 11 de sep
tiembre de 1937, a partir de IP de 
octubre siguiente, por la 
clon ññ Hacienda áe La Oorufia; 
pmm la documentación ü  úm®* 
t tú 'n fo .t e  ía Octava Región Mi-

Infanteríam  m tiv©i io »  Sb«
xí%m Muñáis

5 4 7 6
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antigüedad de 11. de jum o de 1937, 
a partir de IP  de julio siguiente; 
cursó la documentación el Coronel 
del Regimiento de Infantería Ovie- 
el) uúm. 8.

Capitán, retirado extraordinario-, 
don Felipe Serias Alvarez, con an
tigüedad. -ele 27 de junio cié 1930, a 
partir de 1.° de julio siguiente, por 
la Delegación de Hacienda de Za
mora,.; cursó la documentación al 
Coronel del Regimiento de In fan 
tería Burgos núm. 3L

Otro ídem, don- Antonio Salva
dor Guillén, con antigüedad de 2¿

■ ú e  marzo de 1936, a  partir de/l.° de 
abril siguiente- por la Delegación 
de Hacienda de Badajoz; curso la 
documentación el Jefe de la Caja 
de Recluta núm. 49 (Gáceres).

Teniente, retinado extraordinario, 
habilitado para Capitán, don Se
bastián Carrasco Galmdíx con an
tigüedad de ÍP  de julio de 1936, 
a partir de igual día, nxes y año, 
por la Delegación de Hacienda de 
Bilbao (Vizcaya); cursó ia docu
mentación el General Jefe de ia 
Sexta Región Militar.

Otro retirado extraordinario, 
don Angel Dorado 'Salinero, ton  
antigüedad de 16 de enero del año 
actual, a partir de 1,° de febrero 
próximo, por la Delegación de Ha
cienda de Logroño; cursó la do
cumentación el. General Jefe la 
Sexta Región Militar,

(JM) alie tía
Comandante, retirado extraordi

nario, don Jesús Gáramendi Rome
ro, con antigüedad de 16 de di
ciembre de 1936, a  partir de 1.° de 
enero ¡de 1937, por la Dele
gación de Hacienda de Bilbao; cur
só la documentación el General 
Jefe de la Sexta-Región Militar.

Teniente retirado extraordina
rio, don Luis Grimaldl Salinas, con 
antigüedad de 8 de noviembre de 
1937, a partir de 1.° de diciem
bre siguiente, por la Depositaría 
Especial de Hacienda de Ceuta: 
cursó la documentación el Gene
ral Jefe de las Fuerzas Militares de 
Marruecos.

Artillería
Comandante en activo, habilita

do para  Teniente Coronel, don Vi- 
pente Llórente Susperregui, con 
antigüedad de 15 de enero del año 
actual, a partir de 1.° de febrero 
•próximo; cursó la documentación 
el Jefe del Regimiento de Artille
ría Ligera núm. 9, taragoza.
*. Otro en activo, don Angel Gon
zález Ostalaza, con antigüedad de 

da dtóembre «áte 1887, $ partir

de 1.° de enero del año actual: 
cursó la documentación el Gene
ral Jefe de la Séptima Región Mi
litar*

Capitán, retirado extraordinario, 
don Francisco Delgado pino, con 
antigüedad ele 3 ele enero del año 
arta  ai, a partir de íP úe febrero 
próximo, por la Delegación de Ha
cienda de Córdoba; cursó la do
cumentación el General Jefe del 
Ejército del Bar.

Intim-:umcia
Comandante en activo, don Si

meón M artin Blázquez, con an ti
güedad de 4 de mayo úe .1937, a 
partir' de IP de junio siguiente; 
cursó la documentación el Jefe de 
la Intendencia Militar úe la Sexta 
Región*

Oficinas Militares •

Oficial primero, en activo, don 
Vicente navarro Navarro, con an
tigüedad de 24 úe febrero úü 1937. 
a partir de IP úe marzo siguiente; 
cursó la documentación el Gene
ral jefe  del Ejército del Sur,

Otro segundo* retirado extraom 
■diñarlo, don José Vileila Apeste- 
gui, coa anfigüeclad de 13 de ene
ro del año actual, a parir-' úe IP 
úe febrero próximo, por la Delega
ción de Hacienda oe 7-^ragoza; 
cursó la documentación T General 
Jefe del V Cuerpo- de E A. cito.

Burgos, 25 úe enero de 1938.— 
II Año TriunfaL—Eí G eneral Se
cretario, Germán Gil Yuste.

La, Orden fedha 18 de diciembre 
de 1937 (B. O. número 420), por la 
que áe conceden peaisiones de la Or
den de San Hermenegildo al personal 
de los distintos Cuerpos del Ejérci
to., se en.,tenderá modificada, por lo
que respecta al Teniente Coronel de 
Infantería, retirado extraen linar! oy 
don José del Valle Burgos en el sen
tido de correspondería la pensión de 
1.200 -pesetas **teerqxmdieTi*-
te a la placa de dicha Orden, previa 
deducción de las cantidades percibí"4 
d(a.s por pensión de Cruz desde la. fe
cha del cobro de esta nueva conce
sión, en lugar de la pensión de 600 
pesetas anuales- con que figuraba por’ 
pensión de dicha Cruz, quedando f i r 
me y subsistente en todos los demás 
extremos la referida Orden, por lo 
que al interesad^ se refiere.

Burgos, 24 do cuero de 1938.—TI 
Ano Trinníal.^E! Genen}} Secreta 
rhe Germán d i

Premios de Efectividad
Á propuesta de la Dirección G e

neral <k- MaUlado* .dv. i a (Lieveu, se 
concedo los p re n d u s  de eíToí iridiad 
'que ge expresan a ios individuos del 
Cuerno de ivlin.Aeio- que n.gnr;m Cil 
la siguiente rebelón, 3>*>jr bailarse 
c o n u n u o d i Jo s cu el. R , C}( (.3 de 24 
de ju n io  do 1928 (ib O, núm.. 140), 
debiendo empezar1 a percibirlos a 
partir de las fochas que se Ies se
ñala ;

Teniente don Femando de Andrés, 
Martín, 500 pesólas, a partir de 14 
de diciembre de 1.937* por llevar cin
co años de OíieM,

Teniente Sidi Ilahib Ben. Medrar 
rned Sarg-iiíní, .adinero • 5, 500 pese*” 
tan, a partir de 1.° do noyien** ^ de 
1037, por llevar olm o años do íX8~ 
eiab

B,t * s. v u de enero de j  TI
Año i \r n. -Ei General 'Peerzvx* 
noy <3 1 mj. T i Yuste.

Premios de Permanencia

A propuesta úe la Dirección Ge
neral cié Mutilados de la Guerra, y 
úe acuerdo con lo informado por la 
Intervención afecta a esta Secre
taria, Iré resuelto conceder, con ca
rácter provisional, al personal del 
Cuerpo de Mutilados que figura 
en la siguiente relación, los pre
mios mensuales de perm anencia 
que se expresan, por reunir las con-* 

adiciones que determ ina ia Orden 
' Circular dó 29 de noviembre de 
1889 (O. L. núm  * 590), debiendo 
empezar & percibirlos a p artir ds 
las fechas que se les señala: 

Sargento don Andrés López Váz
quez, 85 pesetas a  partir de ÍP  de 
agosto de 1936.
v Idem, dqn Manuel Arce Chaves, 
65 pesetas, a partir do IP  de abril 

. de isa?.
Idem don Nicolás Morales Sáenz, 

52 pesetas a partir de IP  de fe
brero de 1937*

Idem don Antonio Vázquez Bai
le, 52 pesetas a partir de i.° de 
febrero de 1937,

Idem dop'Tom ás. Alonso Moli
na, 52 pesetas a  partir de 1,° de 
octubre de 1937.

Idem Sidi Mohamed Ben Adhelá 
Sarguní, núm. 35, 65 pesetas a p a r
tir  de !.° de enero úe 1937.

Idem El Hasen Ben Mohamed, 
núm. 61, 65 pesetas a  p artir de 
IP  de marzo de 1937*

Idem Jalan  Ben Amar Iznani, 
núm, 77 . 65 pesetas a partir de 
}P Ja de 1937.

2H&&1 M í H v k & m é

w a
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chin, núna. 97¿ 52 pesetas a partir 
de l.° de noviembre de 1236,

Idem Fed-dal- Ben Amida Go
mar t, núm, 145, 52 pesetas a par
tir de 1.° de abril de 1937.

Burgos, 26 de enero de 1938.— 
II Año Triunfai.=EI General Se
cretario, Germán Gil Yuste,

Reemplazo por enfermo
Se considerara en situación de 

reemplazo por enfermo, a partir 
del oía de agosto próximo pa
sado, con residencia en ¿..arago ^, 
al Alxerez provisional don Jose San 
Juan Laíita, dei Regimiento de In
fantería América, num, ¿3, por ña- 
liarse comprencuao en las instru -  
clones aprobadas por Circular de 
5 de jallo ae l£65 iC. JL 

Burdos, 25 de enero de 1938,— 
p  Año TrluníaL^El' General Se- 
cre^río* Germáñ Gil YMte,

Retiros
Por haber cumplido la edad re

glamentaría para ello, en 13 del 
mes de diciembre de 1937, causa 
tbaja en fin del mismo y pasa a 
,1a situación de retirado, el Auxi
liar .¿enuncie? de U>$ Servicies Téc
nicos de la Armada, don José Ber
nal Parra, e& cuya situación dis
frutará, con carácter provisional, 
el haber pasivo mensual de 306 pe
setas, que le corresponden por con
tar mító de tremí;** y ocho años de 
servicio, cuya cantidad deberá serle 
satisfecha a partir de 1.° del co
rriente mes, por la Delegación de 
Hacienda de Cádiz, por fijar su. re
sidencia en. San Fernando.

Burgos, ¿i» de enero de 1938.-- 
H Ano TriunfaL^EI General se
cretario, Germán Gil Yuste.

Por Haber cumplido la edad re
glamentaria para ello, en 2 de no
viembre de 1937, causa baja en 
fin del mismo y pasa a la situa
ción de retirado, ■$} Auxiliar se
gundo del Cuerpo de Auxiliaren le 
los Servicios Técnicos de la te n a 
da, don Antonio Flores Sánchez, 
en cuya situación disfrutará, coa 
carácter provisional, el haber pa
sivo mensual de 225 pesetas, c 
je corresponden por contar veinti
séis años de servicio, cuya can
tidad deberá serle satisfecha a par
tir de 1.° de diciembre siguien
te, por la Delegación de Hacien
da de Cádiz, en cuya capital ~,a 
su residencia.

Burgos, 24 de enero de 1938,— 
n  Ano Trhmfal.=»ai General Se-
c^ 'yzír , Germán GS Yuste* ■

Por inutilidad física, causa ba
ja en fin del mes actual y pasa 
a la situación da retirado, el au
xiliar segundo del Cuerpo de A i -  
xiliares de los Servicios Técnicos 
de la Armada, don Avelino García 
Niebla, en cuya situación disfru
tará, con carácter provisional, el 
haber pasivo mensual de 300 pe
setas, que le corresponden por con
tar veintinueve anos de servicio, 
cuya cantidad deberá serle satis
fecha a partir de L° de febrero de 
1938, por la Delegación de Hacien
da de La Coruna, en cuya capital 
fija su residencia.

Burgos, 24 de enero de 1938.—' 
,11 Ano Triuníal.===El General Se
cretario, Germán Gü Yuste.

Por haber cumplido la edad re
glanientsria para ello, en M  del 
me* de diciembre de 1937, causa 
baja en fin dol mismo y pasa a 
la situación cíe retirado, ei Auxi
liar segundo de ios Servicios Téc
nicos de la Armada, don Antonio 
Traverso Pena, en cuya situación 
disfrutara, con carácter provisio
nal, el haber pasivo mensual ae 
3QU pesetas, que le corresponden 
por contar treinta y siete años de 
servicio, cuya cantidad deberá ser
le satisfecha, a partir de 1.° *e 
enero cíe 1938, por la ¡Delegación 
de Hacienda de Cádiz, por fijar ;u 
residencia en Puerto Real.

Burgos, 24 de enero de 1938.— 
H Año Triunfal. == El General Se
cretario. Germán Gil Y us té.

Por haber cumplido la edad re
glamentaria para ello, en 27 de fe
brero de 1937, causa baja en fin 
del mismo y pasa a la situación 
de retirado, el Cabo de Fogoneros 
de la Armada, Rafael Fernandez 
Guzrnán, en cuya situación disfru
tará, con carácter provisional, el 
haber pasivo mensual de 301,84 
pesetas, que le corresponden por 
contar treinta, y dos años de ser
vicios, cuya cantidad deberá serle 
satisfecha a partir de 1.° de mar
zo de 1937, por la Delegación de 
Hacienda de Pontevedra, por fi
jar su residencia en Vigo, de dicha 
provincia.

Burgos, 25 de enero de 1938.* -  
H Año Triunfal.»El General Se
cretario, Germán Gil Yuste.

Señalamiento de haber pasivo
Por haber pasado a situación de 

retirado voluntario, según Orden 
7 de agosto de 1935 (D. O. núme
ro 191), ei Marinero de la Com

pañía de Mar de Ceuta, José Ra
mos Parrado, disfrutará en la ex
presada situación, con carácter: 
provisional, el haber pasivo men
sual de 68 pesetas 65 céntimos, que 
le corresponden por contar más de 
24 años de servicios, con abonos 
de campaña, sin llegar'a  28 y es
tar comprendido en la Ley de 31 
de diciembre de 1921 (D. O. nú
mero 1 de 1922), cuya cantidad de
berá serle abonada a partir de 1.° 
de septiembre ¡del referido año 
1935, mes siguiente al de su baja 
en activo, por la Depositaría Es
pecial de Hacienda de Ceuta, en 
cuya plaza tiene fijada su resi
dencia; y siempre que acredite, que 
desde dicha fecha no ha percibi
do haber pasivo alguno.

Burgos, 24 de enero de 1938.— 
II Año Triimf&L^FU Qgnev&J Se
cretario, Qezmm Gil Yuste,'

Sección de Ma rina

Ascensos
Por resolución de S. E. el Gene

ralísimo de los Ejércitos Naciona
les, se confiere el empleo superior 
inmediato, con antigüedad de 21 
de enero 1938, al siguiente perso
nal de Infantería de Marina:

Teniente Coronel don Ricardo 
Olivera Manzorro.

Comandante don Rafael Grana
dos y Gómez de Bustos.
• Idem don Rafael Fernández Ca

ro y Mateos.
Los cuales continuarán en los 

destinos que actualmente tienen 
conferidos.

Burgos, 26 de enero de 1938.— 
II Año Triunfa!.~El General Se
cretario, Germán Gil Yuste.

Por resolución de S. E. el Ge
neralísimo de los Ejércitos Nacio
nales, son ascendidos, con anti
güedad del 21 de enero de 1938, 
los siguientes Oficiales de Infan
tería de Marina:

A Comandante.—Capitán don 
Gerardo Barros Pravla, que que
dará destinado en las Fuerzas de 
Infantería de Marina del Depar
tamento Marítimo del Ferrol.

A Capitazies,—Teniente don Ri
cardo Gheriguinl y Díaz Sutil, que 
continuará en su destino actual.

Idem don Ramón Calderón Ahu
mada, que quedará a las órdenes 
del Comandante General del De
partamento Marítimo del Ferrol.

Idem don Vicente García Char
lo, destinado a las órdenes del ai*
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mirante Jefe del Bloqueo para las 
Fuerzas de Infantería de Marina 
de Palma de Mallorca.

Idem don Rafael Barrionuevo y 
Pérez Lubre, que continuará en su 
actual destino.

Idem don Francisco García Raez; < 
destinado a las órdenes del Co
mandante General del Departa
mento Marítimo de Cádiz.

Idem don Eduardo Gavira Mar
tín, que continuará a las órdenes 
del Comandante General del De
partamento Marítimo del FerroL 

Burgos, 26 de enero de 1938. — 
¿  Año Triunfal,*-El General Se
cretarlo, Germán Gil YmW*

S. E, el Generalísimo de los Ejér
citos Nacionales ha tenido a bien 
conceder el empleo de teniente Co
ronel Maquinista- a los Comandara 
íes

D. Fernando Portillo Guerrero.
D. Andrés Lago Rico,
!D. Eduardo Fernández Salmo, 

tes
Y el empleo de Capitán Maqui

nista al Teniente don Angel To
rrente Vázquez.

Burgos, 26 de enero de 1938.— 
n  Año Triunfal.—El General Se
cretario, Germán Gil Yuste.

Destinos
S. E. el Generalísimo de loe Ejér

citos Nacionales ha tenido a bien 
disponer que el personal que a con
tinuación se relaciona cese en sus 
.actuales destinos, pasando a ocu
par los que se indican:

Capitán de Navio señor don Ra
món Agacino Armas, cesa de Jefe 
del E. M. del Departamento Marí
timo de Cádiz y pasa de Coman
dante del crucero “Almirante. Cer- 
vera”.

Capitán de Navio señor don Cris
tóbal González Aller y Acebal, ce
sa de Comandante del minador 
“Vulcano” y pasa de Jefe del E. M. 
del Departamento Marítimo de Cá
diz.

Capitán de Fragata don Manuel 
Garcés de los Fayos, cesa de Co- 
¡mandante del minador “Júpiter” y 
pasa de Secretario de la Coman
dancia General del Departamento 
Marítimo de Cádiz.

Capitán de Fragata don José ue 
Dueñas y Rístori, cesa de Secre
tario de la Comandancia General 
del Departamento Marítimo de Cá
diz y pasa de segundo Comandan
te del Crucero “Canarias'*.

Capitán de Fragata don Benigno 
GongfcJea Aller y Acebal, cesa de 
.pguadq jM- om m s

“Baleares” y pasa de Comandante 
del minador “Vulcano” .

Capitán de Fragata don Pablo 
Ruiz Maset, cesa de Ayudante de 
S. E. el Generalísimo y pasa de 
segundo Comandante del Crucero 
“Baleares” .

Capitán de Fragata don Guiller
mo Díaz del Río, cesa de segundo 
Comandante del crucera .“Cana
rias” y pasa de Comandante d e l  

Minador “Júpiter” ,
Burgos, 26 de enero de 1938.— 

II Año Triunfal.—El General Se
cretario, Germán Gil Yuste,

Habilitaciones
S. E. el Generalísimo de los Ejér

citos Nacionales, ha tenido a bien 
habilitar para el empleo de Con
tralmirante al Exorno. Sr, D. Sal
vador Moreno Fernández, qi¿e con
tinuará desempeñando su destino 
de Segundo Jefe del Estado Ma
yor de la Armada y Jefe ,de la Ins
pección Central (de Tiro Naval.

Burgos, 26 de enero de 1938.— 
II Año Triunfal.—El General Se
cretario, Germán Gil Yuste.

S. E, el Generalísimo de los Ejér
citos Nacionales ha tenido a bien 
habilitar para el empleo de Con
tralmirante al Excmo. Sr. D. Ma
nuel Moren Figueroa, nombándole 
Demandante General del Arsenal 
del Ferrol, segundo Jefe del De
partamento.

Burgos, 26 de enero de 1938.— 
n  Año TTiunfal.=El General Se
cretario, Germán Gil Yuste.

Anuncios oficiales
Comité  d e  M o n e d a  E x tr a n je r a

Cambios (b< compra de monedas 
publicados el día 28 de enero de 
1938, de acuerdo con las disposi
ciones oficiales:
D iv is a s  p r o c e d h n t e s  d e  e x p o r t a , 

c r in e s  : .

F ra n cos ........  29,00
Libras............................. ... 42,45
D ó la res ................................. 8,58
L ira s .................     45,15
Francos suizos ..................  196,35
Reichsmark ... ..................  3,45
Belgas ...   144,70
Florines... ........... .. . .. . 4,72
Escudos  .............  .. . 38,6C

¡fttiflerf* legal ... 1,6$

Coronas checas ............  . . .  3 0 ,0 0
Coronas suecas ..................... 2 ,1 9
Coronas muuc^as . . .  2 ,1 4
Cotonas danesas. ............  1 ,90

D ivj kas  tj i mvI-:s i m p o r t a d a s  y o u j w -

T A R J A  V  > > J i  •) N l 1 i V  A M i i N f I ' 1 •

Francos ... .. 3 0 ,25
Libras • 53.1)5
Dólares ............    10 ,72
Francos suizos ........... 245,40
Escudos............  48,25
Peso moneda l»*yd , 3 ,3 0

A n u n c i o s  p a r t i c u l a r e s

BANCO DE ESPAÑA

VALLADOLID
Habiéndose extraviado Jos res

guardos de depósito transmisibles: 
número 57.207, de pesetas nomina
les 5.000, de la Deuda Amortizable 
al 5 por 100, Emisión 15 de febre
ro de 1927, constituido el 15 de ju
nio de 1931; número 57,208, de pe
setas nominales 15.200, de la Deu
da perpetua al 4 por 100 Interior*, 
constituido en la misma fecha an
tes indicada; y numero 59.640, de 
pesetas nominales 28,000, de la 
Deuda Amortizable al 5 por 100, 
Emisión 1.° de enero de 1927, cons
tituido en 21 de julio de 1933, to
dos ellos a favor de don José Ru
bio Saracíbar, se anuncia al pü 
blico para el que se crea con d e c 
ebo a reclamar lo verifique dentro 
del plazo de un mes a contar des
de la fecha de inscripción de este 
anuncio, una sola vez, en el “Bo
letín Oficial del Estado” , en Bur
gos, y dos veces en los periódicos 
“El Diario de Burgos”, de Buegas 
y en el “Diario Regional”, de V*- 
lládolid, según determinan los 'ar
tículos 4.° y 41 del Reglamento vi
gente del Banco, edvirtientío que, 
transcurrido dicho plazo sin re ;la- 
mación del tercer*,, se extenderán 
los correspondientes duplicados d¿ 
dichos resguardos, anulando los 
primitivos y quedando el Bauoc 
exento de toda responsabilidad.

Valladolid, 11 de enero de 1938 -• 
33 Año Triunfal.—V.° B.°: El Di
rector, (ilegible) ,=E1 Secretan o, 
José Luis Fernández Moreno.
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A d m in is t r a c io n  d e  J u s t ic ia

EDICTOS Y REQUISITORIAS 
SANTIAGO

Monterroso García, Pascual, de 
38 años, soltero, contable, de esta
tura regular, moreno, pelo canoso 
y muy ondulado, procesado en el 
sumario número 99 de 1937, sobre 
estafa, comparecerá en el término 
de diez días ante el Juzgado de 
Instrucción de Santiago, a ser re
ducido a prisión, bajo apercibi
miento que de no hacerlo será de
clarado rebelde.

Santiago, 6 de octubre de 1937.— 
II Año Triunfal.=E1 Juez de Ins
trucción (ilegible).=E1 Secretario, 
Vicente Rey Barreiro.

C a l a m o c h a .
Don Juan González Faracuelio, 

Juez de Instrucción de Calamo- 
cha y su partido.
En virtud del presente, se cita a 

Nicanor Pierrad Sánchez, de igno
rado paradero, secretario que fué 
del Ayuntamiento del pueblo de 
Lechago, a fin de que en el tér
mino de diez días comparezca ante 
este Juzgado de Instrucción, con 
objeto de notificarle el auto de 
procesamiento e indagarle, aper
cibiéndole que de no verificarlo, le 
parará el perjuicio a que hubiere 
lugar, pues asi lo tengo acordado 
en el sumario que instruyo con el 
número 2 de este año, sobre mal
versación de caudales públicos.

Dado en Caiamocha, a once de 
octubre de mil novecientos trein
ta y siete.—II Año Triunfal.=El 
Juez de Instrucción, Juan Gonzá
lez. =E1 Secretario, P. S. M., Fran
cisco Andrés.

Don Juan González Paracuelloo, Juez 
de Instrucción de Caiamocha y su 
partido.
En virtud de la presente se cita á 

Nicanor Pierrad Sánchez, en ignorado 
paradero, Secretario que fué del Ayun
tamiento de Lechago, a fin de que 
comparezca ante este Juzgado de Ins
trucción en el término de diez días, 
con objeto de requerirle a los efectos 
de la fianza exigida en el auto de 
procesamiento dictado, apercibiéndo
le que de no verificarlo, le parará el 
perjuicio a que hubiere lugar, pues 
así lo tengo acordado en la pieza de 
responsabilidad civil del sumario que 
¿nstruyo con el número 2 de este año 
.sobre malversación de caudales pú
blicos.

Dado en Caiamocha a 11 de oc

tubre de 1937.™El'Jucz de Instruc
ción, Juan González Paracuellos.

ANTEQUERA
Por la presente, que se expide en 

cumplimiento de Orden de la Supe
rioridad núm. 93 de 193 7, proce
dente de la lima. Audiencia de Má
laga y dimanante del sumario segui
do en este Juzgado con el núm, 242 
de 1935, por robo, contra Pedro Cor
cho Manjón, de 30 años de edad, hi
jo de Fernando y de María, soltero, 
natural y vecino de Casas de Millán, 
vendedor ambulante, se cita, llama y 
emplaza a. dicho procesado, cuyo ac
tual paradero se ignora, para que en 
término de cinco días, contados des
de el siguiente a la inserción de la 
presente en los “Boletines Oficiales 
del Estado*" y de esta provincia, com
parezca • ante este Juzgado, al objeto 
de constituirse en prisión, apercibido 
de que en otro caso le parará ú  per
juicio a que hubiere lugar y será de
clarado rebelde.

Al mismo tiempo se encarga a to
das las autoridades y agentes de la 
Policía judicial de la nación proce
dan a su busca y captura y, de ser 
habido, se puesto a la disposición de 
,de este Juzgado, comunicándose por 
el conducto más rápido.

Dada en Antequera, a 29 de octu
bre de 1937.—II Año Triunfal.— 
El Juez de Primera Instancia, Enri
que Hernández.=E1 Secretario, Boni
facio Berna!.

CALATAYUD
Don Jacinto García Monge Martín,

Juez de Instrucción de Calatayud 
, y su partido.

Hago saber: Que en el sumario que 
se instruye en este Juzgado con el 
número 12 del actual de 1937, por 
muerte por homicidio de Ursula Co
nes a Anadón, contra José María Co- 
nesa Catalán, he acordado ofrecer por 
¿nedio del presente el procedimiento 
a María Conesa Anadón, conforme al 
artículo 109 de la Ley de Enjuicia
miento Criminal en la repetida cau
sa, por encontrarse en ignorado pa
radero.

Dado en Calatayud a 9 de octubre 
de 1937.— II Año Triunfal.=E1 Juez 
de Instrucción, Jacinto García Mon
ge. ==E1 Secretario, P. S. M., Justo 
López Mendizábal.

LEON
Por medio de la presente se cita, 

llama y emplaza a la procesada Isa
bel Vírosta Pardo, de 22 años, soltera, 
ambulante, natural de Susínos del 
Páramo, para que en término de diez 
días comparezca ante este Juzgado de 
Instrucción de León, a fin de cons
tituirse 'en prisión a ákposíclca, de

la Audiencia Provincial, que la tiene 
decretada en causa número 9 del co
rriente arlo por hurto, bajo aperci
bimiento de ser declarada rebelde si 
no comparece y pararla el perjuicio 
que haya lugar.

León, 15 de octubre de 1937.— II 
Año Triunfal-- Til Secretario judi
cial, Valentín Fernández.

ZARAGOZA
Bágner, María, cuyas demás cir

cunstancias personales se ignoran, do
miciliada últimamente en esta capi
tal, calle de Roda, núm. 21, entre
suelo, izquierda, comparecerá en el 
término de diez días ante el Juzgado 
de Instrucción número 1 de esta ca
pital, a fin de ingresar en prisión, de
cretada a ia misma por este Juzgado 
en el ramo de situación dimanante del 
sumario qúe se instruye bajo el nú
mero 61-193 7, apercibiéndola de que 
sí no lo verifica será declarada i - < 
belde.

Zaragoza, 15 de octubre de 1937. 
— II Año Triunfal.=E1 Juez de Ins
trucción, Angel Miranda.

Palomar Ruesca, Esperanza, cuyas 
demás circunstancias se ignoran, do
miciliada últimamente en la calle Al
fa jería, núm. 3, segundo, izquierda, 
comparecerá en el término de diez días 
jante el Juzgado de Instrucción núme
ro 1 de esta capital, a fin de ingresar 
zn prisión, decretada por este Juz
gado en el sumario que se sigue a la 
prisma bajo el número 72-1937, so- 
jare hurto de flúido eléctrico, aper
cibiéndole de que sí no lo verifica 
será declarara rebelde*
; Zaragoza, 15 de octubre de 1937. 
— II Año Triunfal.=E1 Juez de Ins
trucción, Angel Miranda.

En virtud dé lo acordado por el 
Señor Juez de Instrucción del Juz
gado núm. 2 de esta ciudad, en su
mario qu¡e se instruye con el número 
116 de 1936, sobre robo, se cita por 
mé!dio de la presente cédula a Julio 
Balduz Royo, que tuvo su domicilio 
en esta dudad, y que actualm¡e!ntei 
se ignora, a fin de que dentro del 
término de cinco días comparezca 
ante dicho Juzgado, al objeto d,e re
cibirle declaración en dicho sumario, 
con apermbimiento que de no com
parecer le parará ejl perjuicio a  que 
hubiere lugiar.

Y piara qufe sirva de citación ¡en 
forma, extiendo la presente, que fir
mo en Zaragoza a 18 de -octubre de 
1937.—*11 Año Triunfal,—El Secre
tario (ilegible".


